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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN 

ORDEN de 22 de junio de 2009 por la que se realiza la convocatoria de
ayudas del ejercicio 2009 para la promoción exterior de las empresas de
Extremadura y su apertura a nuevos mercados. (2009050326)

El Decreto 326/2007, de 30 de noviembre (DOE núm. 140, de 4 de diciembre), modificado
por el Decreto 84/2008, de 9 de mayo (DOE núm. 93, de 15 de mayo), establece un régimen
de ayudas para la promoción exterior de las empresas de Extremadura y su apertura a
nuevos mercados.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del citado Decreto, “el procedimiento de conce-
sión de las ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y se iniciará median-
te convocatoria aprobada por orden de la Consejería de Economía, Comercio e Innovación”.

Por tanto, procede realizar la convocatoria de ayudas del ejercicio 2009 para la promoción
exterior de las empresas de Extremadura y su apertura a nuevos mercados, mediante la
publicación de una Orden que desarrolle el procedimiento para la concesión de las mismas.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se realiza la convocatoria de ayudas, en régimen de concurrencia
competitiva, para el año 2009, de las subvenciones cuyas bases reguladoras han sido fijadas
por el Decreto 326/2007, de 30 de noviembre (DOE núm. 140, de 4 de diciembre), modifica-
do por el Decreto 84/2008, de 9 de mayo (DOE núm. 93, de 15 de mayo), por el que se
establece un régimen de ayudas para la promoción exterior de las empresas de Extremadura
y su apertura a nuevos mercados. Las solicitudes deberán ir referidas a actividades cuya
fecha de inicio se encuentre comprendida entre el 1 de julio de 2009 y el 31 de diciembre de
2009, ambos inclusive.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

a) Las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, que, según lo establecido en el
epígrafe correspondiente del Impuesto sobre Actividades Económicas, desarrollen acti-
vidades de transformación o fabricación, con carácter principal en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y que tengan su domicilio social en la misma.

b) Las agrupaciones o asociaciones de empresas de los sectores agroalimentario e indus-
trial, legalmente constituidas, con personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro,
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que representen o promuevan intereses genéricos del sector y que tengan su domicilio
social y desarrollen su actividad principal en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quedan excluidas de las presentes ayudas las empresas que según lo establecido en el
epígrafe correspondiente del Impuesto sobre Actividades Económicas, desarrollen activida-
des de comercialización, así como las agrupaciones o asociaciones de empresas compues-
tas mayoritariamente por empresas comerciales, según lo anteriormente definido.

2. En cualquier caso, las ayudas habrán de ser solicitadas con anterioridad al inicio de las
acciones subvencionables.

Artículo 3. Conceptos subvencionables.

Los conceptos que podrán ser considerados como subvencionables son los siguientes:

1. Para actuaciones tipo “A” Proyectos para la apertura de nuevos mercados:

Conforme al Decreto 326/2007, de 30 de noviembre (DOE núm. 140, de 4 de diciembre),
modificado por el Decreto 84/2008, de 9 de mayo (DOE núm. 93, de 15 de mayo),
tendrán la consideración de Proyectos para la apertura de nuevos mercados aquellos
conjuntos de actuaciones que tengan por objeto obtener nuevos o mayores nichos de
mercado para los productos de las empresas extremeñas, mediante la realización de algu-
no de los conceptos subvencionables señalados en los apartados siguientes:

a) Estudios de mercado, planes de marketing y/o estudios de viabilidad que sirvan para
determinar estrategias empresariales para el lanzamiento de productos en el mercado
de destino.

b) Homologación, certificación y registro de productos siempre que sean requisitos especí-
ficos y obligatorios para el acceso al mercado de destino.

c) Realización de campañas publicitarias en medios de comunicación del mercado de destino.

d) Presentaciones y degustaciones de productos, desfiles, demostraciones técnicas y
publicidad en puntos de venta.

e) Al objeto de reforzar un proyecto para la apertura de nuevos mercados, se podrá
subvencionar la creación, actualización y/o mejora de la página web de la empresa en
el/los idioma/s oficial/es del mercado de destino. Este concepto solo podrá ser subven-
cionado si se realiza de modo conjunto con al menos uno de los conceptos subvencio-
nables recogidos en las letras a) a d) de este apartado.

f) Material promocional, necesario para el desarrollo del proyecto de apertura de
nuevos mercados.

Los conceptos anteriormente referidos solo podrán ser subvencionables en el caso de que
sean prestados externamente a la empresa solicitante de las ayudas, por consultores u
otros prestadores de servicios externos.

Las actuaciones tipo “A” podrán realizarse tanto dentro como fuera de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. A estos efectos, se considerarán mercados subvencionables, en
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España las Comunidades Autónomas, y, en el exterior del Reino de España, cada uno de
los demás países del mundo.

No serán subvencionables las solicitudes presentadas por aquellas entidades considera-
das como beneficiarias según se recoge en el artículo 2 que pretendan realizar proyec-
tos para la apertura de nuevos mercados para los que se prevean ayudas directas o
indirectas de cualquier organismo público, con independencia de los conceptos a los que
se refiera la ayuda.

2. Para actuaciones tipo “B” Organización o asistencia a misiones comerciales directas e inversas: 

A los efectos del citado Decreto, tendrán la consideración de misiones comerciales aque-
llos eventos promocionales en los que, a través de encuentros, normalmente sectoriales,
de vendedores y compradores previamente determinados y con una agenda concreta, se
dan las condiciones para poder alcanzar acuerdos comerciales entre ambas partes con el
fin de promocionar los productos de las empresas de nuestra región, así como la captación
de nuevos mercados e inversores.

Los conceptos subvencionables en el caso de misiones comerciales directas serán los
siguientes:

a) Gastos de alquiler de salones o espacios para la celebración de las reuniones o encuen-
tros, así como de los elementos necesarios de mobiliario y decoración de los mismos.

b) Gastos de viaje para una persona por cada una de las empresas asistentes.

c) Gastos de alojamiento y manutención para una persona por cada una de las empresas
asistentes durante las fechas de celebración de la actividad, de acuerdo con el Anexo IV
“Gastos de alojamiento y manutención”.

d) Gastos de contratación de otros servicios necesarios para la actividad, incluyendo
azafatas, o traducción e interpretación.

e) Diseño y elaboración de material publicitario en soporte papel, y de otro material
promocional.

f) Gastos de transporte de la mercancía necesaria para exponer, degustar, demostrar
o presentar.

g) Gastos de autoconsumo y otros necesarios para degustación, en el caso de que estas
actividades figuren incluidas dentro del programa oficial de la misión comercial.

Las actuaciones tipo “B” misiones comerciales directas habrán de realizarse en el exterior
de España.

Los conceptos subvencionables en el caso de misiones comerciales inversas serán los
siguientes:

a) Gastos de alquiler de salones o espacios para la celebración de las reuniones o encuen-
tros, así como de los elementos necesarios de mobiliario y decoración de los mismos.
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b) Gastos de viaje para una persona por cada una de las entidades que se desplazan
desde fuera de Extremadura.

c) Gastos de alojamiento y manutención para una persona por cada una de las entidades
que se desplazan desde fuera de Extremadura durante las fechas de celebración de la
actividad, de acuerdo con el Anexo IV “Gastos de alojamiento y manutención”.

d) Gastos de contratación de otros servicios, tales como azafatas, traducción e interpretación.

e) Diseño y elaboración de material publicitario en soporte papel, y de otro material
promocional.

f) Gastos de transporte de la mercancía necesaria para exponer, degustar, demostrar
o presentar.

g) Gastos de autoconsumo y otros necesarios para degustación, en el caso de que estas
actividades figuren incluidas dentro del programa oficial de la misión comercial.

Las actuaciones tipo “B” misiones comerciales inversas habrán de tener lugar dentro del
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los conceptos anteriormente referidos solo podrán ser subvencionables en el caso de que
sean prestados externamente a la empresa solicitante de las ayudas, por consultores u
otros prestadores de servicios externos.

No serán subvencionables las solicitudes presentadas por aquellas entidades consideradas
como beneficiarias según se recoge en el artículo 2 que pretendan participar en misiones
comerciales para las que se prevean ayudas directas o indirectas de cualquier organismo
público, con independencia de los conceptos a los que se refiera la ayuda.

3. Para actuaciones tipo “C” Participación directa en ferias y certámenes de relevancia comercial:

A los efectos del Decreto 326/2007, de 30 de noviembre (DOE núm. 140, de 4 de diciem-
bre), modificado por el Decreto 84/2008, de 9 de mayo (DOE núm. 93, de 15 de mayo),
tendrán la consideración de ferias y certámenes comerciales, aquellos eventos de carácter
periódico, dirigidos a profesionales o al público en general, en los que empresas de un
mismo sector o de diferentes sectores exponen sus productos. En cualquier caso, no se
considerará subvencionable la participación en jornadas, encuentros u otros eventos de
análoga denominación.

Los conceptos subvencionables en el caso de participación en ferias y certámenes de rele-
vancia comercial serán los siguientes:

a) Inscripción, alquiler de los espacios de exposición (metros cuadrados de suelo a
ocupar) y otros conceptos obligatorios para la participación en una Feria determinada.

b) Montaje, desmontaje y alquiler de stand.

c) Servicios para la gestión del stand de exposición: Seguros, consumo de energía eléctri-
ca, inserción de datos o publicidad en catálogo, limpieza del stand, suministro de agua
y desagües, azafatas, traducción e interpretación.
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d) Gastos de transporte de la mercancía necesaria para exponer, degustar, demostrar o
presentar.

e) Gastos de autoconsumo y otros necesarios para degustación en la feria o certamen
comercial.

f) Gastos de viaje para dos personas (quedando expresamente excluidos los gastos de
taxi en territorio español, los peajes y los de aparcamientos).

g) Gastos de alojamiento y manutención para dos personas durante las fechas de celebración
de la feria o certamen, de acuerdo con el Anexo IV “Gastos de alojamiento y manutención”.

h) Gastos de realización de folletos, de vídeos u otras formas de publicidad, siempre que
sean puntuales para la edición de la feria o certamen en que se vaya a participar.

Los conceptos anteriormente referidos solo podrán ser subvencionables en el caso de que
sean prestados externamente a la empresa solicitante de las ayudas, por consultores u
otros prestadores de servicios externos, a excepción de los gastos de autoconsumo.

No serán subvencionables las solicitudes presentadas por aquellas entidades consideradas
como beneficiarias según se recoge en el artículo 2, que pretendan participar de modo
directo en ferias y certámenes de relevancia comercial para cuya asistencia se prevean
ayudas directas o indirectas de cualquier organismo público, con independencia de los
conceptos a los que se refiera la ayuda.

4. Para todas aquellas actuaciones que se realicen con carácter simultáneo (esto es, coinci-
diendo en lugar y fecha) por parte de una agrupación o asociación de empresas y por uno
de sus asociados, solo se concederán ayudas con cargo a la presente Orden para la agru-
pación o asociación de que se trate. 

5. La cuantía mínima de la inversión total considerada como subvencionable para un proyec-
to o actuación acogido a la presente Orden para el que se presente una solicitud de
ayuda, se establece en 2.000,00 euros.

En ningún caso tendrá el carácter de subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA) o imposición indirecta equivalente a soportar por la empresa beneficiaria en merca-
dos exteriores.

Artículo 4. Requisitos aplicables a los conceptos subvencionables.

1. Para actuaciones tipo “A” Proyectos para la apertura de nuevos mercados:

a) Los estudios de mercado, planes de marketing o estudios de viabilidad habrán de ser
contratados con consultorías externas y especializadas en la materia.

b) Se exceptúan del apartado de homologación, certificación y registro de productos los
servicios de vigilancia o renovación para el mantenimiento de una marca o patente, así
como las certificaciones ISO y/o análogas.

c) En las campañas publicitarias en medios de comunicación deberá quedar perfectamente
definido cuál es el objeto de la promoción en el mercado de destino.
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d) En el apartado de presentaciones y degustaciones de productos, desfiles, demostracio-
nes técnicas y publicidad en puntos de venta serán subvencionables exclusivamente los
gastos de alquiler y acondicionamiento de locales, transporte de mercancía, consumo
de productos, organización, montaje, azafatas, modelos y traducción e interpretación.

e) Respecto de la creación de página web, serán subvencionables los gastos en diseño, y
elaboración y/o mejora, primera instalación en servidor y pruebas de funcionamiento,
excluyendo el registro del dominio y el mantenimiento de la página, así como los
demás gastos corrientes. Se hará constar, en el momento de presentación de la solici-
tud, la dirección web prevista para dicha página.

f) El material promocional habrá de ser editado en el idioma del mercado de destino, y en
el mismo deberá aparecer: el nombre de la empresa que solicita la ayuda, el nombre
del mercado objeto de la promoción y una referencia a los productos objetos de la
promoción, en caso de lanzamiento de nuevos productos. La cuantía máxima subven-
cionable por este concepto será como máximo el 50% de la suma de los importes
subvencionables de los conceptos recogidos en los apartados a, b, c, d y e del artículo
5.1 del Decreto 326/2007, de 30 de noviembre (DOE núm. 140, de 4 de diciembre),
modificado por el Decreto 84/2008, de 9 de mayo (DOE núm. 93, de 15 de mayo).

2. Para actuaciones tipo “B” Organización o asistencia a misiones comerciales directas e inversas:

a) Los gastos de alojamiento y manutención para cada una de las personas que represen-
ten a las entidades participantes en la misión comercial se calcularán aplicando los
importes que se incluyen en el Anexo IV “Gastos de alojamiento y manutención” por
cada día de duración efectiva de la misión comercial (excluyendo por tanto los días en
que se produzcan los desplazamientos de ida o de vuelta). De esta forma el beneficiario
no deberá presentar presupuestos o facturas correspondientes a los conceptos señala-
dos. Sobre el total de gastos así calculado se aplicará el porcentaje de ayuda que
corresponda a la actuación a desarrollar.

b) En el diseño y la elaboración de material publicitario en soporte papel y de otro mate-
rial promocional habrá de figurar obligatoriamente tanto el lugar como la fecha de la
misión comercial en la que se va a emplear dicho material. La cuantía máxima subven-
cionable por este concepto será como máximo el 50% de la suma de los importes
subvencionables de los conceptos recogidos en los apartados a, b, c, d, f y g del artícu-
lo 5.2 del Decreto 326/2007, de 30 de noviembre (DOE núm. 140, de 4 de diciembre),
modificado por el Decreto 84/2008, de 9 de mayo (DOE núm. 93, de 15 de mayo).

3. Para actuaciones tipo “C” Participación directa en ferias y certámenes de relevancia comercial:

a) La realización de la inscripción, el alquiler del espacio y los demás servicios obligatorios
para la participación en una Feria determinada habrán de ser prestados exclusivamente
por el organizador del evento.

b) Solo tendrán la consideración de subvencionables los costes de montaje, desmontaje y
alquiler de stand, sin que se pueda subvencionar su construcción, salvo que la empresa
demuestre fehacientemente que la duración del stand está limitada a una edición
concreta de la actividad ferial.
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c) Los gastos de alojamiento y manutención para un máximo de dos personas que asis-
tan, en representación de la empresa, a una feria determinada se calcularán aplicando
los importes que se incluyen en el Anexo IV “Gastos de alojamiento y manutención” por
cada día de duración efectiva de la actividad ferial (excluyendo por tanto los días en
que se produzcan los desplazamientos de ida o de vuelta). De esta forma el beneficiario
no deberá presentar presupuestos o facturas correspondientes a los conceptos señala-
dos. Sobre el total de gastos así calculado se aplicará el porcentaje de ayuda que
corresponda a la actuación a desarrollar.

d) En el caso de edición de folletos, vídeos y publicidad, y a fin de determinar que éstos
son puntuales para la participación en la feria, en todo el material que se elabore,
deberá figurar obligatoriamente el nombre y la edición de la Feria o Certamen para el
que se realiza dicho material. La cuantía máxima subvencionable por este concepto
será como máximo el 50% de la suma de los importes subvencionables de los concep-
tos recogidos en los apartados a, b, c, d, e, f y g del artículo 5.3 del citado Decreto.

En ningún caso se considerarán como subvencionables aquellos importes (gastos o inver-
siones) que hayan sido ejecutados, facturados o pagados con anterioridad a la presenta-
ción de la solicitud. Excepcionalmente, para los conceptos de reserva de espacio o dere-
chos de inscripción, en ferias y certámenes de relevancia comercial no se considerarán
importes ejecutados los pagos a cuenta que sea preciso realizar por estos conceptos.

Toda aquella documentación (ya se trate de proformas, presupuestos, facturas u otros)
que haya sido originalmente emitida en un idioma distinto al castellano, vendrá acompa-
ñada en el mismo documento o en documento aparte de una traducción de los conceptos
contenidos en la misma.

La valoración de cada una de las solicitudes se realizará única y exclusivamente sobre los
presupuestos o facturas proformas presentados por el beneficiario de la ayuda que acom-
pañen a la solicitud.

Artículo 5. Intensidad de la ayuda.

Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 40% del importe de la inversión aprobada.

Artículo 6. Formalización y presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de dos meses, computándose desde
el día siguiente a la publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes de ayuda, que se formularán en el impreso que figura adjunto a esta
Orden, se presentarán en los servicios centrales y periféricos de la Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación, en las Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP) o en los
Centros de Atención Administrativa (CAD) de la Junta de Extremadura, o por cualquiera de
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Se presentará una solicitud por cada actuación subvencionable, no pudiendo acumularse
más de una en cada solicitud.
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3. Las solicitudes vendrán acompañadas de la siguiente documentación, en original o fotoco-
pia compulsada:

A) Para todas las solicitudes:

A.1) Datos identificativos del solicitante:

— Para personas físicas, Documento Oficial de Identificación (DNI/Pasaporte/Tarje-
ta de Residencia).

Los solicitantes podrán autorizar a la Dirección General de Comercio para que
compruebe de oficio, los datos de identidad del interesado o del representante
legal (Documento Nacional de Identidad), de acuerdo con los datos de identifi-
cación, que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales
o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Administraciones Públicas
como del Sistema de Prestación de Datos de Identidad (SVDI), conforme a lo
establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se supri-
me la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documen-
tos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedi-
mientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de
sus organismos públicos vinculados o dependientes.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la
cesión de datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación
deberá efectuarse aportando junto a la solicitud fotocopia compulsada del
Documento Nacional de Identidad. El presente aplica los principios rectores y
criterios generales de simplificación administrativa, como racionalización,
agilidad procedimental, calidad, eficacia y eficiencia, así como de la mejora de
la información a los ciudadanos recogidos en la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE núm. 35, de 26 de marzo). Para ello establece una medida de
simplificación relevante como es la supresión de la exigencia de aportar el
Documento Nacional de Identidad o tarjeta equivalente de las personas
extranjeras y el certificado de empadronamiento como documento probatorio
el domicilio y la residencia respecto de los procedimientos tramitados en la
Administración de la Junta de Extremadura y sus organismos públicos depen-
dientes o vinculados.

— Para personas jurídicas, Tarjeta de Código de Identificación Fiscal (CIF), escritura
de constitución de la sociedad, poder del representante legal y DOI del mismo.

— Para agrupaciones o asociaciones de empresas, Estatutos, Certificado de
Inscripción en el Registro correspondiente en su caso, listado de las empresas
que forman parte de la agrupación o asociación con su correspondiente IAE,
poder del representante legal de la agrupación o asociación y DOI del mismo.

A.2) Memoria detallada del proyecto de inversión, en la que se señalará al menos el
nombre y fecha prevista de la actividad a realizar, acompañada de presupuestos o
facturas proformas emitidos por empresa externa a la que solicita las ayudas, a
excepción de los gastos de autoconsumo.
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Además de la memoria, cuando el importe de un concepto de gasto subvencionable
supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o
de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario acompa-
ñará como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien,
salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista
en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten.

A.3) Para acreditar la condición de empresa transformadora o productora, certificado de
la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la empresa en el Impuesto de
Actividades Económicas.

A estos efectos, el interesado podrá otorgar en la solicitud de subvención autori-
zación expresa para que los datos relativos al Impuesto de Actividades Económi-
cas puedan ser directamente recabados en su nombre por la Dirección General de
Comercio mediante transmisiones telemáticas de datos o certificados telemáticos
que sustituyan a los certificados administrativos en soporte papel, de conformidad
con lo dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban
medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documen-
tal de procedimientos asociados a la Junta de Extremadura. De no quedar cons-
tancia expresa de dicha autorización, este certificado deberá aportarse directa-
mente por el interesado.

A.4) Alta de Terceros debidamente cumplimentada, en caso de no estar dado de alta en
el subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

A.5) Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la
condición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa
vigente para obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable
que figura en el modelo de solicitud (Anexo I).

A.6) Justificación de encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias, tanto con
la Administración Autonómica como Estatal, así como con la Seguridad Social. En
el caso de Comunidades de Bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica
propia, esta situación deberá ser acreditada también por sus integrantes.

A estos efectos, el interesado podrá otorgar en la solicitud de subvención autori-
zación expresa para que dichos certificados puedan ser directamente recabados
en su nombre por la Dirección General de Comercio mediante transmisiones tele-
máticas de datos o certificados telemáticos que sustituyan a los certificados admi-
nistrativos en soporte papel, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la
tramitación administrativa y simplificación documental de procedimientos asocia-
dos a la Junta de Extremadura. De no quedar constancia expresa de dicha autori-
zación, estos certificados deberán aportarse directamente por el interesado.

A.7) Declaración jurada con la relación de todas las ayudas públicas solicitadas o
concedidas de esta o de cualquier otra Administración Pública para el mismo
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proyecto, en la que se hagan constar además todas las ayudas o subvenciones
que hayan sido recibidas por la empresa con carácter de mínimos, en los tres
años anteriores a la presentación de la solicitud, según el modelo del Anexo II.

B) Para los expedientes Tipo A:

B.1) Memoria explicativa ampliada del proyecto a desarrollar, en la que se detallen los
mercados a los que se dirige la promoción y los productos objeto de la misma.

B.2) Cronograma en que se detalle la planificación temporal de la actuación prevista.

B.3) Estudio económico que demuestre la viabilidad del proyecto de inversión.

C) Para los expedientes Tipo B:

C.1) Listado de empresas que tiene previsto participar en la misión.

C.2) Agenda provisional de la misión con detalle de los encuentros comerciales previstos.

C.3) Cualquier otro dato relativo a la organización de la misión que se considere
de interés.

Artículo 7. Órgano instructor.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será
el Servicio de Comercio Exterior.

Artículo 8. Comisión de Valoración.

Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una comisión de valoración constituida al
efecto. Dicha comisión estará compuesta por tres miembros: El Jefe de Servicio de Comercio
Exterior, que actuará como Presidente, el Jefe de Sección de Comercio Exterior, y un asesor
jurídico perteneciente a la Dirección General de Comercio, que actuará como secretario con
voz y voto.

Artículo 9. Criterios de valoración.

Para la valoración de los proyectos se utilizarán los siguientes criterios:

1. La Comisión de Valoración procederá a valorar las solicitudes y establecerá un orden de
prelación entre ellas, siempre que reúnan los requisitos establecidos. En caso de empate
en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a su fecha de presentación en el
registro correspondiente.

2. En el caso de que el crédito consignado sea suficiente para atender al número de solicitu-
des, la Comisión de Valoración no quedará obligada a establecer un orden de prelación
entre las mismas.

3. Los criterios que habrá de aplicar la Comisión de Valoración serán los siguientes, en el
orden en que se recogen:
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1.º. Mercado objetivo del proyecto, que vendrá determinado por el área geográfica en la
que se realiza la actuación concreta, a excepción de las misiones comerciales inver-
sas, en las que se tendrá en cuenta el área geográfica de origen más lejana de quie-
nes intervengan en la misma:

1. Exterior de la Unión Europea.

2. Unión Europea, excepto España.

3. España, excepto Extremadura.

4. Extremadura.

2.º. Sector de actividad económica de la empresa:

1. Artesano inscrito en el Registro de Empresas Artesanas de Extremadura.

2. Artesano no inscrito en el Registro de Empresas Artesanas de Extremadura.

3. Resto de sectores industriales, construcción y otros sectores.

3.º. Cuantía de la inversión aprobada, valorando los proyectos de mayor a menor importe.

Artículo 10. Concesión de las ayudas.

1. La concesión de las ayudas se hará mediante resolución del Director General de Comercio,
a propuesta del Jefe del Servicio de Comercio Exterior, que habrá de ser dictada y notifica-
da en un plazo máximo de seis meses desde el momento de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin resolverse expresamente, se
entenderá desestimada la solicitud de ayuda.

2. La resolución de concesión fijará expresamente el importe máximo de la ayuda y determi-
nará las condiciones, obligaciones y plazo a que queda sujeto el beneficiario. La resolución
será notificada individualmente a cada beneficiario.

3. En la resolución de concesión de la ayuda se señalará el plazo en que deberá estar
concluida y justificada la actuación a subvencionar.

4. La resolución del procedimiento no pondrá fin a la vía administrativa, y contra la misma,
podrá el interesado interponer recurso de alzada, ante el órgano superior jerárquico del
que la ha dictado, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su notificación.

Artículo 11. Plazo para la justificación de la inversión.

La justificación de la ejecución de la inversión se realizará, con carácter general, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente de la recepción de la resolución de concesión de ayudas;
salvo que la realización de la actividad subvencionada no haya concluido, en cuyo caso el
plazo de un mes se contará a partir del día siguiente en que finalice dicha actividad.

Artículo 12. Obligaciones del beneficiario.

Además de las obligaciones específicas establecidas en la presente Orden y en el Decreto
326/2007, de 30 de noviembre (DOE núm. 140, de 4 de diciembre), por el que se establece un
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régimen de ayudas para la promoción exterior de las empresas de Extremadura y su apertu-
ra a nuevos mercados, los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 13. Financiación de las ayudas.

1. Los créditos presupuestarios a los que se imputarán las subvenciones, y que servirán para
atender la disposición de gastos y el reconocimiento de las obligaciones que se generen en
la presente convocatoria, serán los consignados en la aplicación presupuestaria
19.06.761-A.770.00, código de proyecto 200619008000300 denominado “Promoción de
Industrias extremeñas en el exterior” por un importe máximo de 393.820,05 € con el
siguiente desglose:

a) 13.820,05 € con cargo a los Presupuesto Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura del año 2009. Dicha cantidad podrá ser aumentada, antes de resolver la
concesión de las ayudas, en función de que existan nuevas disponibilidades presupues-
tarias, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

b) 380.000,00 € con cargo a los Presupuesto Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura del año 2010. En este caso, la concesión de las ayudas, quedará sometida
a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presu-
puestos de la Junta de Extremadura en el año 2010, para atender a las obligaciones
que se generen como consecuencia de su concesión, así como a lo dispuesto respecto a
la tramitación anticipada de expedientes de gasto.

2. Las disposiciones de crédito se basarán en los calendarios de justificación de las inversio-
nes, de acuerdo con la resolución de concesión de la ayuda, y se formularán para los ejer-
cicios que procedan, siempre y cuando no se supere la dotación global de la convocatoria
establecida en el punto 1.

Artículo 14. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los interesa-
dos potestativamente recurso de reposición ante la Consejería de Economía, Comercio e Inno-
vación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello,
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Disposición final única. Eficacia. 

La presente Orden tendrá eficacia una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de junio de 2009.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, del Consejero, por la que se regula el
régimen de suplencia de los titulares de los órganos administrativos de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. (2009061968)

Mediante el Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, se ha establecido la estructura orgánica
de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. Con el fin de garantizar el funcionamiento
de la misma, así como los principios de eficacia y agilidad administrativa, se considera nece-
sario establecer el régimen de suplencia de los titulares de los órganos administrativos de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

En consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, con lo establecido en el artículo 77.2 del mismo cuerpo legislativo, y de acuer-
do con el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispongo:

Primero. Para los casos de ausencia, enfermedad o vacante de los titulares de los órganos
que se indican, se establece el siguiente régimen de sustituciones:

1. El titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural será
sustituido por el titular de la Secretaría General de Desarrollo Rural y Administración Local
y, en su defecto, por los titulares de los órganos que se indican a continuación por el
siguiente orden:

a) Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

b) Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias.

c) Dirección General de Desarrollo Rural.

d) Dirección General de Administración Local.

e) Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

2. El titular de la Secretaría General de Desarrollo Rural y Administración Local será sustitui-
do por el titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural
y, en su defecto, por los titulares de los órganos que se indican a continuación por el
siguiente orden:

a) Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

b) Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias.
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c) Dirección General de Desarrollo Rural.

d) Dirección General de Administración Local.

e) Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

3. El titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria será sustituido por el titular
de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural y, en su defecto,
por los titulares de los órganos que se indican a continuación por el siguiente orden:

a) Secretaría General de Desarrollo Rural y Administración Local. 

b) Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias.

c) Dirección General de Desarrollo Rural.

d) Dirección General de Administración Local.

e) Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

4. El titular de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias será sustituido
por el titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural y,
en su defecto, por los titulares de los órganos que se indican a continuación por el
siguiente orden:

a) Secretaría General de Desarrollo Rural y Administración Local. 

b) Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

c) Dirección General de Desarrollo Rural.

d) Dirección General de Administración Local.

e) Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

5. La titular de la Dirección General de Desarrollo Rural será sustituida por el titular de la
Secretaría General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural y, en su defecto, por
los titulares de los órganos que se indican a continuación por el siguiente orden:

a) Secretaría General de Desarrollo Rural y Administración Local. 

b) Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

c) Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias.

d) Dirección General de Administración Local.

e) Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

6. La titular de la Dirección General de Administración Local será sustituida por el titular de la
Secretaría General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural y, en su defecto, por
los titulares de los órganos que se indican a continuación por el siguiente orden:

a) Secretaría General de Desarrollo Rural y Administración Local. 

b) Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

c) Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias.

d) Dirección General de Desarrollo Rural.

e) Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.
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7. La titular de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria será
sustituida por el titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura y Desarro-
llo Rural y, en su defecto, por los titulares de los órganos que se indican a continuación
por el siguiente orden:

a) Secretaría General de Desarrollo Rural y Administración Local. 

b) Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

c) Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias.

d) Dirección General de Desarrollo Rural.

e) Dirección General de Administración Local. 

Segundo. Cuantas resoluciones o actos se adopten en el ejercicio de esta suplencia, en virtud
de lo dispuesto en el apartado primero de la presente Resolución, deberá hacer constar tal
circunstancia, mediante la mención de la misma.

Tercero. La Secretaría General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural determinará
mediante instrucción los periodos de inicio y finalización de la suplencia de los titulares de los
órganos administrativos de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, cuando concurran
supuestos de vacante, ausencia o enfermedad. 

Cuarto. La presente Resolución surtirá efecto desde el mismo día de su adopción, sin perjui-
cio de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 26 de junio de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN M.ª VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Consejera, por la que se
asignan las funciones de la Dirección Gerencia, Secretaría General y
Direcciones Generales del Servicio Extremeño de Salud, en ausencia de
sus titulares. (2009061965)

Ante la ausencia, con motivo del periodo anual de vacaciones, de los titulares de la Dirección
Gerencia, Secretaría General y Direcciones Generales del Servicio Extremeño de Salud, en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con
lo que se determina en el artículo 77.2 del mismo texto legal sobre la suplencia,

R E S U E L V O :

1.º. Las funciones del Director Gerente se ejercerán por el Director General de Asistencia
Sanitaria del 8 al 31 de agosto.

2.º. Las funciones del Secretario General se ejercerán por el Director General de Salud Pública del
1 al 15 de agosto y por el Director General de Asistencia Sanitaria del 16 al 31 de agosto.

3.º. Las funciones del Director General de Asistencia Sanitaria se ejercerán por el Director
Gerente del 8 de julio al 7 de agosto.

4.º. Las funciones del Director General de Salud Pública se ejercerán por el Director Gerente
del 1 al 15 de julio y por el Director General de Asistencia Sanitaria del 24 de agosto al 8
de septiembre.

5.º. Las funciones del Director General de Presupuestos y Tesorería se ejercerán por el Direc-
tor General de Salud Pública del 1 al 15 de agosto y por el Director General de Asistencia
Sanitaria del 16 al 31 de agosto.

Mérida, a 22 de junio de 2009.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

M.ª JESÚS MEJUTO CARRIL
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 27 de marzo de 2009, de 
la Dirección General de Política Educativa, por la que se convoca
procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros y para
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del mencionado
Cuerpo. (2009061921)

Detectado error en la Resolución de 27 de marzo de 2009, de la Dirección General de Polí-
tica Educativa, por la que se convoca procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Maestros y para adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del mencionado
Cuerpo (DOE núm. 62, de 31 de marzo), esta Dirección General ha resuelto corregirlo en
el siguiente sentido.

En la página 8.774, en el Anexo I:

Donde dice:

“389”.

Debe decir:

“373”.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la relación provisional de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 5 de junio de 2007, de la Dirección Gerencia,
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de
Diplomados Sanitarios, Categoría de ATS/DUE, en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura. (2009061902)

Convocado por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario n.º 4, de 20 de junio),
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de
Diplomados Sanitarios, en la Categoría de ATS/DUE, en las Instituciones Sanitarias del Servi-
cio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la
Base Décima de la referida Resolución, esta Secretaría General, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados, tras la suma realizada por el tribu-
nal del proceso selectivo de las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la
fase de oposición y en la fase de concurso, según relación adjunta a la presente Resolución.

La relación provisional de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso. 

Mérida, a 22 de junio de 2009.

El Secretario General del SES,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 25 de abril de 2007, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnico Especialista en
Radioterapia, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura. (2009061903)

Convocado por Resolución de 25 de abril de 2007 (DOE n.º 54, de 12 de mayo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Técnico
Especialista en Radioterapia, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Undécima de la
referida Resolución, esta Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta a la
presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria, relacionados en la Base Duodécima de la Resolución de la
Dirección Gerencia de 25 de abril de 2007.

Tercero. Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso potestativo
de reposición ante la Dirección Gerencia en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación de la Resolución conforme establece los arts. 116 y ss. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano que resulte competente a
tenor de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 22 de junio de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 25 de abril de 2007, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnico Especialista en
Laboratorio, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura. (2009061905)

Convocado por Resolución de 25 de abril de 2007 (DOE n.º 54, de 12 de mayo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Técnico
Especialista en Laboratorio, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Undécima de la
referida Resolución, esta Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta a la
presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria, relacionados en la Base Duodécima de la Resolución de la
Dirección Gerencia de 25 de abril de 2007.

Tercero. Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso potestativo
de reposición ante la Dirección Gerencia en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación de la Resolución conforme establece los arts. 116 y ss. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano que resulte competente a
tenor de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 22 de junio de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 25 de octubre de 2007, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados, Categoría
de Trabajador Social, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud de la Junta de Extremadura. (2009061906)

Convocado por Resolución de 25 de octubre de 2007 (DOE n.º 128, de 6 de noviembre), proce-
so selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Diplomados
en la Categoría de Trabajador Social, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Undécima de la
referida Resolución, esta Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta a la
presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria, relacionados en la Base Duodécima de la Resolución de la
Dirección Gerencia de 6 de noviembre de 2007.

Tercero. Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso potestativo
de reposición ante la Dirección Gerencia en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación de la Resolución conforme establece los arts. 116 y ss. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano que resulte competente a
tenor de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 22 de junio de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 5 de junio de 2007, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo, Categoría de Lavandera, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de
Extremadura. (2009061908)

Convocado por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario n.º 4, de 20 de junio),
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de la
Categoría de Lavandera, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Décima de la referida
Resolución, esta Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta a la
presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria, relacionados en la Base Undécima de la Resolución de la
Dirección Gerencia de 5 de junio de 2007.

Tercero. Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso potestativo
de reposición ante la Dirección Gerencia en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación de la Resolución conforme establece los arts. 116 y ss. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano que resulte competente a
tenor de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 22 de junio de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que
se hace pública la relación definitiva de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 25 de abril de 2007, para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Técnico Especialista en
Medicina Nuclear, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura. (2009061909)

Convocado por Resolución de 25 de abril de 2007 (DOE n.º 54, de 12 de mayo), proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de Técnico
Especialista en Medicina Nuclear, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de
Salud de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en la Base Undécima de
la referida Resolución, esta Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta a la
presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria, relacionados en la Base Duodécima de la Resolución de la
Dirección Gerencia de 25 de abril de 2007.

Tercero. Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso potestativo
de reposición ante la Dirección Gerencia en el plazo de un mes desde el día siguiente a la
publicación de la Resolución conforme establece los arts. 116 y ss. de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano que resulte competente a
tenor de los arts. 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de la Resolución.

Mérida, a 22 de junio de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la relación provisional de aprobados del proceso selectivo,
convocado por Resolución de 25 de octubre de 2007, de la Dirección
Gerencia, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en
plazas de Diplomados Especialistas en Ciencias de la Salud, Categoría de
Matrona, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura. (2009061910)

Convocado por Resolución de 25 de octubre de 2007 (DOE n.º 128, de 6 de noviembre),
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de
Diplomados Especialistas en Ciencias de la Salud, en la Categoría de Matrona, en las Institu-
ciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Base Décima de la referida Resolución, esta Secretaría General, 

R E S U E L V E :  

Primero. Hacer pública la relación provisional de aprobados, tras la suma realizada por el tribu-
nal del proceso selectivo de las calificaciones obtenidas por cada uno de los aspirantes en la
fase de oposición y en la fase de concurso, según relación adjunta a la presente Resolución.

La relación provisional de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para
presentar las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de recurso. 

Mérida, a 22 de junio de 2009.

El Secretario General del SES, 

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

Martes, 30 de junio de 2009
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2009, de la Gerencia, por la que se anuncia
la publicación de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa, mediante
el sistema de promoción interna, convocadas por Resolución de 16 de
marzo de 2009, del Rector. (2009061896)

De acuerdo con la base 4.1, procede la publicación de las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa de
esta Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios del Rectorado de esta
Universidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de Caldereros, 1, y Avda. de Elvas, s/n., respectiva-
mente), y en el servidor de internet de esta Universidad:

http://www.unex.es/unex/servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admi-
tidos ni en la de excluidos, disponen de un plazo de diez días, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para subsanar
los defectos que hayan motivado su no admisión o su omisión en las relaciones de admiti-
dos y excluidos.

La presente Resolución se dicta en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en
el Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura
y Resolución de 20 de septiembre de 2007 (DOE núm. 113, de 29), pudiendo ser impugnada
en el plazo y forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, a 17 de junio de 2009.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 287/2009 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 367/2008. (2009061819)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 367 de 2008, promovido por la
Junta de Extremadura, siendo demandada la Administración General del Estado. El recurso
versa sobre la Resolución del T.E.A.R. de Extremadura de fecha 31 de octubre de 2007,
dictada en reclamaciones n.os 06/461/07 y 06/462/07 acumuladas, contra impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, promovida por D. Vicente Manuel Bru Bonilla.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 287, de 28 de abril de 2009, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en el recurso contencioso-administrativo n.º 367/2008, llevando a puro y debido efecto el
fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado del
Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, contra la Resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 31 de octubre de 2007, dictada en las
reclamaciones económico-administrativas números 06/461/07 y 06/462/07 acumuladas,
confirmamos la misma por ser ajustada a Derecho”. 

Mérida, a 4 de junio de 2009.

El Consejero de Administración Pública 
y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 1111/2008 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en
el recurso contencioso-administrativo n.º 87/2006. (2009061820)

Se ha resuelto el recurso contencioso-administrativo n.º 87 de 2006, promovido por el Procurador
de los Tribunales D. Carlos Alejo Leal López en nombre y representación del recurrente “Promoto-
ra Piscis S.A.”, siendo demandada la Administración General del Estado, así como la Junta de
Extremadura. El recurso versa sobre la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Extremadura de fecha 30 de noviembre de 2005, recaída en la reclamación n.º 06/1292/04,
por el concepto de impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 1111, de 23 de diciembre de 2008, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dicta-
da en el recurso contencioso-administrativo n.º 87/2006, llevando a puro y debido efecto el
fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procura-
dor de los Tribunales Sr. Leal López, en nombre y representación de la entidad mercantil
“Promotora Piscis, S.A.”, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Extremadura, de fecha 30 de noviembre de 2005, dictada en la reclamación económica-admi-
nistrativa número 06/1292/04, declaramos haber lugar a los siguientes pronunciamientos:

1. Anulamos la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura,
de fecha 30 de noviembre de 2005, dictada en la reclamación económica-administrativa
número 06/1292/04, por no ser ajustada a Derecho.

2. Confirmamos la Liquidación complementaria TC/CP n.º 8002020002200, por Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de fecha 18 de marzo de 2002,
así como el ingreso de la deuda tributaria derivada de la misma, sin que proceda la imposi-
ción de recargo de apremio alguno al no ser procedente el inicio de la vía de apremio.

3. Condenamos a la Junta de Extremadura a devolver a la parte actora el importe cobrado
que exceda de la deuda a ingresar en la Liquidación (53.189,19 euros), en la parte que no
haya sido devuelta en ejecución del Acuerdo de la Dirección General de Ingresos de 7 de
mayo de 2004. A este importe se le añadirá el interés legal de demora previsto en el artículo
58.2.c) de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria”.

Mérida, a 5 de junio de 2009.

El Consejero de Administración Pública 
y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Secretaría General de
Administración Pública e Interior, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-administrativo sustanciado en el
procedimiento abreviado n.º 192/2009. (2009061941)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 2 de Mérida, se hace pública la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo que bajo el procedimiento abreviado núm. 192/2009, se tramita en dicho Juzgado,
a instancias de D. Juan Manuel Jiménez Suárez contra la Orden de 22 de diciembre de
2006, de la Consejería de Presidencia, que convoca pruebas selectivas para cubrir vacan-
tes pertenecientes al Grupo V de personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, en relación con
el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, haciendo
constar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte
para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente los intere-
sados, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 26 de junio de 2009.

El Secretario General, 

JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Secretaría General de
Administración Pública e Interior, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-administrativo sustanciado en el
procedimiento abreviado n.º 203/2009. (2009061942)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo n.º 2 de Mérida, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administrativo que
bajo el procedimiento abreviado núm. 203/2009, se tramita en dicho Juzgado, a instancias D.ª
María Rodríguez Izquierdo contra la Orden de 22 de diciembre de 2006, de la Consejería de
Presidencia, que convoca pruebas selectivas para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo V de
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, en relación con
el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, haciendo
constar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte
para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente los intere-
sados, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 26 de junio de 2009.

El Secretario General, 

JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2009, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 148 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abreviado 
n.º 431/2007. (2009061846)

En el procedimiento abreviado núm. 431 de 2007, en el que han sido partes, como recurrente
D. Pablo Barriga Palacios, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y, asistido por la
Letrada D.ª Guadalupe Sánchez Gómez, y como demandada, la Junta de Extremadura, repre-
sentada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de daños y perjuicios causados por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 148, de 11 de mayo de 2009, del Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abreviado núm.
431 de 2007, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de D.
Pablo Barriga Palacios, contra Resolución del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de 22/01/07 desestimatoria de reclamación de daños causados por
animales (expediente RP-CC-03/026), se anula la misma por no ser ajustada a Derecho y se
condena a la Administración Autonómica demandada a abonar al actor la cantidad de 1.439,36
euros más el interés legal desde la fecha de presentación de reclamación administrativa, y todo
ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 10 de junio de 2009.

El Consejero de Industria, Energía 
y Medio Ambiente, 

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa “A.G. Cementos Balboa,
S.A.”. Asiento: 06/025/2009. (2009061892) 

Visto: El texto del Convenio Colectivo de trabajo para la empresa “A.G. Cementos Balboa,
S.A.” (código de Convenio 0601592), suscrito el diez de febrero de dos mil nueve por la
comisión negociadora, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); artículo 2 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
trabajo (BOE de 6 de junio), y Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de compe-
tencias en Materia Laboral (DOE de 27 de febrero), esta Dirección General de Trabajo, 

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación en el boletín oficial correspondiente.

Mérida, a 3 de junio de 2009.

El Director General de Trabajo, 

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

II CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA A.G. CEMENTOS BALBOA, S.A.

ALCONERA, FEBRERO DE 2009

TÍTULO I

PARTE GENERAL

Artículo 1. Ámbito funcional y territorial.

Los artículos de este Convenio regulan las relaciones laborales entre la Empresa A.G.
CEMENTOS BALBOA, S.A., y el personal laboral de su plantilla, con excepción del personal
directivo, tratando con su redacción de mejorar las condiciones salariales y sociales de sus
trabajadores para el mejor rendimiento de su trabajo y la productividad.

Cubrirá su aplicación a todas las actividades que desarrolle A.G. CEMENTOS BALBOA, S.A.
dentro y fuera de la provincia donde radica su sede social.
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Artículo 2. Ámbito temporal.

La duración de este Convenio, por su pretensión de otorgar a su normativa un carácter de
permanencia y estabilidad, será de tres años, es decir, su vigencia se extenderá desde el día
1 de enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2010, ambos inclusive.

No obstante lo anterior, y en evitación del vacío que en otro caso se produciría, una vez
terminada su vigencia inicial, o la de cualquiera de sus prórrogas, continuará rigiendo, en su
totalidad, tanto en su contenido normativo, como en el obligacional, hasta que sea sustituido
por otro.

Artículo 3. Denuncia y prórroga.

El presente Convenio Colectivo quedará denunciado automáticamente a la finalización de su
vigencia, aunque se mantendrán los mismos deberes normativos y obligacionales anteriores
en tanto no se firme uno nuevo.

Artículo 4. Vinculación a la totalidad.

El contenido de este Convenio constituye un conjunto orgánico de carácter unitario e indivisi-
ble, quedando obligadas las partes al cumplimiento del mismo en su totalidad, por lo que
cualquier sentencia firme, resolución o acuerdo vinculante que modifique obligatoriamente
parte o la totalidad de su contenido dará lugar a la renegociación del mismo, obligándose las
partes a reunirse en el plazo de tres meses a partir de la fecha de su conocimiento, para
resolver la situación.

TÍTULO II

CONDICIONES GENERALES DE INGRESO

Artículo 5. Ingreso en el trabajo.

1. La admisión del personal se realizará de acuerdo con las normas legales vigentes, conteni-
das básicamente en el Estatuto de los Trabajadores y disposiciones complementarias.

2. Se establecen, no obstante, las siguientes condiciones para el ingreso de nuevo personal
de la empresa:

a) Los ingresos de nuevo personal se llevarán normalmente a efecto por las categorías
inferiores dentro de cada profesión.

b) Podrá ingresar personal del exterior en puesto de superior categoría en los casos en que
no se disponga de personal de interior con aptitudes de capacidad probada para ocupar las
plazas en cuestión, o en el caso de que el personal interior capacitado no pueda abandonar
su puesto de trabajo sin menoscabo del funcionamiento de la industria.

c) Podrá ingresar personal del exterior en casos de necesidad de una especialidad concreta.

d) El ingreso de los solicitantes lo decidirá la Empresa en función del resultado de los
exámenes o de las aptitudes para el puesto o de las condiciones personales y profesionales
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de cada aspirante. El Comité de Empresa podrá presentar su propio informe sobre los
solicitantes, teniéndose en cuenta dicho informe para la valoración total.

Artículo 6. Periodo de prueba.

La duración del periodo de prueba no podrá exceder de seis meses para los técnicos titula-
dos, ni de dos meses para los demás trabajadores.

TÍTULO III

CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 7. Categorías profesionales.

1. Con objeto de simplificar la estructura profesional, se acuerda la constitución de las cate-
gorías profesionales que se especifican en el Anexo I a este Convenio.

2. No obstante, durante la vigencia del presente Convenio, se creará una Comisión integrada
por dos representantes de la Empresa y dos de los trabajadores, cuyo cometido será la
catalogación de los diferentes puestos de trabajo, para lo cual se seguirán fundamental-
mente los criterios establecidos en el Acuerdo Estatal sobre Cobertura de Vacíos para el
Sector del Cemento, firmado el 12 de diciembre de 2005.

TÍTULO IV

PERCEPCIONES ECONÓMICAS

Artículo 8. Salario mínimo de Convenio.

1. Se establece en la Empresa como salario mínimo garantizado en jornada ordinaria y por
todos los conceptos durante la vigencia del presente Convenio el siguiente:

Año 2008: 18.608 euros.

Año 2009: 19.538 euros, sin perjuicio de su posterior regularización, en su caso, una vez
que se conozca oficialmente el IPC real definitivo de dicho año.

Año 2010: 20.515 euros, sin perjuicio de su posterior regularización, en su caso, una vez
que se conozca oficialmente el IPC real definitivo del referido año.

2. En atención al necesario periodo de aprendizaje y formación requerido para la adapta-
ción del trabajador a las actividades de la Empresa, el salario mínimo Convenio ante-
riormente indicado se hará efectivo a partir del cumplimiento por parte del trabajador
de un año de antigüedad en la Empresa, computando a tales efectos todo el tiempo de
prestación de servicios a contar desde la fecha del primer contrato concertado directa-
mente con la Empresa o a través de su puesta a disposición por empresas de trabajo
temporal, siempre que lo sea para el mismo puesto de trabajo. De esta manera, durante
el primer año el trabajador percibirá el 80 por ciento del salario establecido para su
categoría o grupo profesional.
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Artículo 9. Subida salarial.

El porcentaje de subida salarial anual durante la vigencia del Convenio queda fijado en el
resultado de sumar al del IPC real de cada uno de los años 1,5 puntos; porcentaje final que
afectará a todos los conceptos salariales, con la exclusión de los pluses a los que especial-
mente se les asigne una cuantía específica en la redacción del presente Convenio.

Figura como Anexo I al presente Convenio, con carácter informativo, la tabla con la base de
los salarios correspondientes al ejercicio 2008, sin perjuicio de su posterior regularización, en
su caso, una vez que se conozca oficialmente el IPC real definitivo de dicho año.

Para los ejercicios 2008, 2009 y 2010 se garantiza una subida salarial mínima del 5,00 por
ciento, en el caso de que la suma mencionada en el primer párrafo de este artículo no alcan-
ce el citado porcentaje.

Artículo 10. Salario base Convenio.

El salario base será el que para cada categoría profesional se establece en el Anexo I del
presente Convenio, referido al ejercicio 2008.

Artículo 11. Plus de asistencia.

El plus de asistencia de Convenio queda fijado durante el ejercicio 2008 en el importe de
151,96 euros para todas y cada una de las categorías profesionales, y en el que resulte de
aplicar la subida salarial pactada en este convenio para los años 2009 y 2010. Dicha cuantía
se abonará mensualmente, excepto durante el periodo de disfrute de las vacaciones, que se
estará a lo dispuesto en el artículo 27.

Artículo 12. Plus extrasalarial.

El plus extrasalarial de Convenio queda fijado durante el ejercicio 2008 en el importe de
80,01 euros para todas y cada una de las categorías profesionales, y en el que resulte de
aplicar la subida salarial pactada en este convenio para los años 2009 y 2010. Dicha cuantía
se abonará mensualmente, excepto durante el periodo de disfrute de las vacaciones, que se
estará a lo dispuesto en el artículo 27.

Artículo 13. 

Sin contenido

Artículo 14. Plus convenio:

El plus convenio queda fijado durante el ejercicio 2008 en el importe de 117,98 euros para
todas y cada una de las categorías profesionales, y en el que resulte de aplicar la subida
salarial pactada en este convenio para los años 2009 y 2010. Dicha cuantía se abonará
mensualmente, excepto durante el periodo de disfrute de las vacaciones, que se estará a lo
dispuesto en el artículo 28.
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Artículo 15. Antigüedad.

El complemento de antigüedad establecido para premiar la permanencia continuada del
trabajador al servicio de la Empresa se abonará a razón del 5 por ciento por quinquenio
sobre el salario base vigente en cada momento y para categoría profesional.

Artículo 16. Plus de nocturnidad.

El empleado que trabaje entre las veintidós horas y las seis de la mañana, percibirá un plus
de trabajo nocturno ascendente a 1,90 euros por hora durante el 2008, a 2,00 euros por
hora durante el 2009, y a 2,10 euros por hora durante el 2010, sea cual fuere la categoría
profesional que ostente.

Artículo 17. Plus de domingos y festivos.

1. Los trabajadores tendrán derecho a la percepción del presente plus por cada domingo y
festivo efectivamente trabajado. Dicho plus se establece indistintamente para domingos y
festivos en la cuantía de 50,00 euros durante el ejercicio 2008. En los ejercicios 2009 y 2010
se aplicará a dicha cuantía la subida pactada en el presente Convenio para tales ejercicios.

2. No obstante, reconociendo las partes la imposibilidad de detener el proceso productivo en
la industria cementera ni siquiera en días señalados, y admitiendo la Empresa la especiali-
dad y connotaciones afectivas de determinados días del año como son el día de Navidad y
el día de Año Nuevo, se establecen las siguientes retribuciones extraordinarias para los
trabajadores que se vean obligados a prestar sus servicios durante dichos días:

Turno de 22,00 horas del día 24 de diciembre a 6,00 horas del 25 de diciembre, y turno
de 22,00 horas del día 31 de diciembre a 6,00 horas del 1 de enero: 160,97 euros.

Turno de 6,00 a 14,00 horas del día 25 de diciembre; y turno de 6,00 a 14,00 horas del
día 1 de enero: 80,48 euros.

Dichas retribuciones absorben a las referidas en el punto 1 de este artículo.

Artículo 18. Retribución voluntaria.

Se trata de una gratificación puramente voluntaria, de carácter graciable, que percibirán
única y exclusivamente determinados trabajadores a los que la Empresa se la asigne; igual-
mente los diferentes importes de esta gratificación serán cuantificados por la Empresa, a los
que se aplicará la subida pactada en el presente Convenio.

Artículo 19. Plus de responsabilidad.

Se trata de un complemento salarial vinculado al puesto de trabajo y que será abonado a los
trabajadores mientras que permanezcan ligados a dicho puesto en la cuantía que se viene
percibiendo en la actualidad. Al importe de dicho complemento se le aplicará el incremento
convenido en el presente pacto.
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Artículo 20. Gratificaciones extraordinarias.

1. El trabajador tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, que se abonarán
en los meses de julio, y antes del día 15 del mencionado mes; y de diciembre, y antes del
día 15 del mencionado mes.

La cuantía de las pagas extraordinarias estará integrada por los conceptos de salario base
de cada categoría profesional; antigüedad; un complemento de pagas extraordinarias,
igual para todas las categorías, que queda fijado en 350,26 euros durante el ejercicio
2008 y en lo que resulte de aplicar la subida salarial pactada en este convenio para los
años 2009 y 2010; y, en su caso, retribución voluntaria.

2. Las pagas extraordinarias se devengarán por días naturales en la siguiente forma:

a) Paga de Verano: 1 de julio al 30 junio.

b) Paga de Navidad: 1 de enero al 31 de diciembre.

El personal que ingrese o cese en el año natural, devengará las pagas extraordinarias en
proporción al tiempo de permanencia en la Empresa durante el mismo.

Artículo 21. Bolsa de estudios.

1. Para la realización de los estudios que se determinen, la Empresa asigna para el ejercicio
2008 la cantidad de 4.500 euros.

2. Para la aprobación y adjudicación de las mencionadas ayudas o becas se formará una
Comisión de cuatro miembros, formada por dos representantes de la Dirección de la
Empresa y dos del Comité de Empresa.

3. En los ejercicios 2009 y 2010 la cantidad que como bolsa de estudios consta en el aparta-
do 1 de este artículo se incrementará en el porcentaje fijado en el artículo 9.

Artículo 22. Kilometraje.

A los trabajadores, que con autorización de la Empresa, y en razón a la realización del traba-
jo, necesiten utilizar sus vehículos para desplazamientos, la Empresa les abonará la suma de
0,24 euros por kilómetro recorrido, tanto de ida como de vuelta. En el caso de que el despla-
zamiento se produzca fuera de las horas ordinarias de trabajo, el kilómetro se abonará a
razón de 0,30 euros. 

Artículo 23. Paga de presencia.

1. La paga de presencia primará a los trabajadores que durante la jornada anual no hayan
tenido más de una falta de asistencia al trabajo, aun justificadas. Exclusivamente no
tendrán, a efectos de concesión de la paga de presencia, la consideración de falta las
ausencias debidas a accidente de trabajo o enfermedad profesional, a las vacaciones, al
ejercicio de un cargo de representación sindical o las debidas al disfrute de las licencias
retribuidas a que se refiere el artículo 29 del presente Convenio.
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2. Las faltas de asistencia al trabajo debidas a accidente de trabajo o enfermedad profesional
serán reputadas como ausencias a los efectos de este artículo cuando el trabajador haya
sido sancionado por simulación de accidente o enfermedad, cuando el trabajador haya
sido sancionado por no respetar el tratamiento médico durante su curación o cuando se
produzcan circunstancias similares a las anteriormente citadas en las que se aprecie mala
fe por parte del empleado.

3. La paga de presencia se abonará antes de la finalización del mes de enero del año siguien-
te a su devengo.

4. Las cuantías a percibir durante el ejercicio 2008 serán de 125 euros a favor del trabajador
que no haya tenido ninguna falta de asistencia al trabajo conforme a lo dispuesto en los
párrafos anteriores, y de 90 euros en el supuesto de haberse producido una única falta.
Durante los ejercicios 2009 y 2010 las cantidades que anteceden se incrementarán en el
porcentaje de subida salarial fijado para esos años por el artículo 9 del presente Convenio.

Artículo 24. Anticipos quincenales y pago del salario.

1. Los trabajadores tendrán derecho a percibir anticipos quincenales a cuenta.

2. El pago del salario se realizará mensualmente por periodos vencidos, y, salvo circunstan-
cias excepcionales, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente al de su
devengo.

TÍTULO V

INCENTIVOS

Artículo 25. Primas a la producción.

1. Todos los trabajadores percibirán como complemento de prima de producción la cantidad
de 5 euros por cada 1.000 toneladas de cemento vendidas al mes por encima de 80.000
toneladas, y la cantidad de 1 euro por cada 1.000 toneladas de clinker vendidas al mes.

Dicha prima está concebida para el caso de que se mantengan los elementos actuales que
influyen en la producción (personal, maquinaria, etcétera). Si éstos variaran el importe de
las primas podría sufrir una modificación para ajustarlo a las nuevas circunstancias, lo
cual se haría previa negociación con el Comité de Empresa.

2. El cálculo será realizado por la Empresa. No obstante, la Empresa pasará la debida infor-
mación al Comité de Empresa al cierre de la facturación con la mayor celeridad posible.

TÍTULO VI

TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 26. Jornada.

1. La jornada ordinaria de trabajo en cómputo anual será de 1.744 horas de trabajo efectivo
durante el periodo de vigencia del presente Convenio.
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2. La jornada de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final de la
jornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo. El tiempo de trabajo
efectivo no comprenderá ningún descanso intermedio existente durante la jornada laboral.

3. Se elaborará anualmente por la Empresa, previo informe del Comité de Empresa, un
Calendario Laboral en el que se consigne la distribución de la jornada anual pactada, así
como el horario de trabajo correspondiente. El referido Calendario deberá estar expuesto
antes del 31 de enero de cada año.

Artículo 27. Horas extraordinarias.

1. La Dirección de la Empresa informará mensualmente al Comité de Empresa sobre el
número de horas extraordinarias realizadas, especificando las causas y, en su caso, la
distribución por secciones.

2. Todo trabajador que realice horas extraordinarias, bien por su sistema de trabajo, como de
libre aceptación, podrá tener la opción de disfrute de las mismas en periodos equivalentes
de descanso. En caso de preferir su abono, la hora extraordinaria se pagará a razón de
7,62 euros.

Artículo 28. Vacaciones

1. Las vacaciones anuales tendrán una duración de 30 días naturales.

2. El cómputo para el devengo de las vacaciones se efectuará desde el día 1 de julio al 30 de
junio.

3. A efecto del devengo de vacaciones, se considerará como tiempo efectivamente trabajado el
correspondiente a la situación de Incapacidad Temporal, sea cual fuese su causa. No obstan-
te, dado que el derecho al disfrute de vacaciones caduca con el transcurso del año natural,
se perderá el derecho al disfrute si al término del año el trabajador continuase de baja.

4. Las vacaciones serán disfrutadas por los trabajadores antes del 31 de diciembre del año
en curso, en proporción a los meses devengados.

5. Queda prohibido descontar del periodo de vacaciones reglamentarias cualquier permiso
extraordinario otorgado con carácter voluntario por la Empresa, durante el año.

6. La retribución de las vacaciones estará integrada por los conceptos de salario base de
cada categoría profesional; antigüedad; un complemento de vacaciones, igual para todas
las categorías, que queda fijado en 350,26 euros durante el ejercicio 2008; en su caso,
retribución voluntaria; y el 50 por ciento de la media de la cuantía que el trabajador
hubiera percibido en concepto de primas a la producción durante los tres meses inmedia-
tamente anteriores al inicio del periodo vacacional.

7. Los trabajadores que cesen durante el transcurso del año, tendrán derecho a que, en la
liquidación que se les practique al momento de su baja en la Empresa, se les integre el
importe de la remuneración correspondiente a la parte de las vacaciones devengadas y
no disfrutadas.
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Artículo 29. Licencias y permisos.

El personal afectado por este Convenio, de plantilla fija o eventual, tendrá derecho, previo
aviso y justificación, a una licencia no recuperable con derecho a remuneración en los
siguientes casos, y conforme al número de días que se indican para cada uno de ellos:

1. Enfermedad grave u hospitalización de padres, padres políticos, hermanos, cónyuge e
hijos, dos días naturales. Fallecimiento de abuelos, padres, hermanos, cónyuge e hijos,
tres días naturales. Si cualquiera de los dos acontecimientos anteriores exige desplaza-
miento fuera de la población de residencia y en distancia superior a 50 kilómetros, el
trabajador podrá ampliar el permiso hasta cuatro días naturales, es decir, en dos días o un
día más, según el caso.

2. Fallecimiento de hijos políticos, padres políticos, hermanos políticos, abuelos políticos y
nietos políticos, 2 días naturales. Si cualquiera de estos acontecimientos, exige desplaza-
miento fuera de la población de residencia y en distancia superior a 50 kilómetros el
trabajador podrá ampliar el permiso hasta un día natural más.

3. Por nacimiento o adopción de hijo, dos días naturales. En los casos de alumbramiento, si
concurriese enfermedad grave, los días de licencia podrán ampliarse hasta 2 más. Cuando
con este motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto de una distancia
superior a 50 kilómetros, la licencia será de cuatro días, absorbiéndose en este caso la
permitida en el supuesto anterior.

4. Por traslado de su domicilio habitual, 1 día de licencia.

5. Por matrimonio del trabajador, 15 días naturales de licencia. El inicio de tal licencia podrá
adelantarse como máximo 2 días antes del evento.

6. Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes como consecuencia de los estudios que
esté realizando en centros de enseñanza universitarios o de formación profesional, de
carácter público o privado, reconocidos.

7. Por asistencia a consulta médica general, o de cabecera, por el tiempo necesario que dure
la consulta debiéndose acreditar la misma bien por parte de baja, o en caso contrario por
el correspondiente justificante del médico que atienda la misma.

En los casos no previstos en la mención anterior, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 30. Licencias y permisos recuperables.

La Empresa facilitará en la medida de lo posible a los trabajadores que lo soliciten, previo
aviso y justificación, y sin que en ningún caso pueda afectar al normal desarrollo del proceso
de producción ni perjudicar a un compañero de trabajo, licencia con carácter recuperable en
los siguientes casos, y conforme al número de días que se indican para cada uno de ellos:

a) Fallecimiento de parientes de tercer grado, 1 día natural.
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Artículo 31. Excedencias voluntarias.

Tendrán derecho a solicitar excedencia voluntaria, los trabajadores que acrediten una anti-
güedad mínima ininterrumpida de un año al servicio de la Empresa. La excedencia tendrá un
periodo mínimo de duración de cuatro meses y un máximo de cinco años.

Solamente podrán simultanear el disfrute de un periodo de excedencia, un número de traba-
jadores no superior al 2 por ciento de la plantilla.

En ningún caso podrá utilizarse una excedencia para prestar servicios en otras Empresas del
sector del cemento.

La reincorporación del trabajador se producirá cuando exista una vacante en el puesto que la
Empresa disponga en esos momentos, y que éste sea el más adecuado a la categoría y
grupo profesional, y deberá solicitarse con una antelación mínima de un mes, a la fecha de
finalización de la excedencia. En cualquier caso, el trabajador será reincorporado como máxi-
mo a la Empresa en el periodo de un año, a contar desde la finalización de la fecha de exce-
dencia o de sus prorrogas si las hubiese.

Artículo 32. Conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

En todo lo referente a licencias retribuidas por embarazo, reducción de la jornada con motivo
de lactancia o por motivos familiares, se estará a lo dispuesto en la Ley 39/1999, de 5 de
noviembre y cualquier otra norma concordante de aplicación.

TÍTULO VII

MEJORAS VOLUNTARIAS

Artículo 33. Incapacidad temporal.

Con independencia de las prestaciones de Incapacidad Temporal a cargo del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social o de la Mutua y del tipo de contrato de cada trabajador, la Empre-
sa abonará los siguientes complementos:

1. En caso de accidente laboral o enfermedad profesional, con baja producida por dichas
contingencias, el trabajador percibirá el 100 por ciento del salario bruto que debía cobrar
por los conceptos de salario base, antigüedad, plus de asistencia, plus extrasalarial, plus
convenio, primas a la producción, plus de domingos y festivos, retribución voluntaria, plus
de responsabilidad y plus de nocturnidad en su caso.

2. En caso de baja producida por enfermedad común o accidente no laboral, la Empresa
complementará hasta el 100 por ciento del salario bruto que el trabajador debía cobrar por
los mismos conceptos referidos en el párrafo anterior y a partir del cuarto día de la misma.

3. El trabajador cobrará el día completo en el caso de que inicie la jornada laboral, se
encuentre en su puesto de trabajo y tenga que abandonarlo por prescripción médica. 

Artículo 34. Seguros colectivos.

La Empresa garantizará a sus trabajadores, herederos legales o a sus beneficiarios, las canti-
dades que a continuación se detallan para todos los trabajadores afectados por este Convenio:
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1. En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, derivadas de acci-
dente de trabajo o enfermedad profesional, el importe será de 35.000 euros.

2. En caso de incapacidad permanente total, derivada de accidente de trabajo o enfermedad
profesional, el importe será de 20.000 euros.

3. La Empresa deberá suscribir una póliza de seguros que cubra las anteriores contingencias
a favor de cada uno de los trabajadores que presten servicio en cada momento. La no
inclusión de los trabajadores en la póliza mencionada por parte de la Empresa, determina-
rá que recaiga sobre la misma la garantía de la contingencia si llegasen a producirse.

Artículo 35. Gratificación por permanencia.

1. Con fundamento en el artículo 26.1 del Estatuto de los Trabajadores se establece una
gratificación de carácter salarial por permanencia para aquellos trabajadores con una anti-
güedad mínima en la Empresa de diez años que, previo acuerdo con la Empresa, decidan
extinguir voluntariamente su relación laboral una vez cumplidos los 60 años y antes de
cumplir el primer mes de los 64.

2. Esta gratificación se abonará de una sola vez y se calculará con arreglo a la siguiente
escala:

A los 60 años, ocho meses de salario.

A los 61 años, siete meses de salario.

A los 62 años, seis meses de salario.

A los 63 años, cinco meses y medio de salario.

A los 64 años, cinco meses de salario.

3. Dichas mensualidades serán calculadas sobre el salario real.

TÍTULO VIII

MOVILIDAD FUNCIONAL 

Artículo 36. Movilidad funcional.

1. En los casos de perentoria necesidad el trabajador podrá ser destinado a ocupar puesto de
superior categoría, percibiendo mientras que se encuentre en esta situación la remunera-
ción correspondiente a la función que efectivamente desempeña.

2. La Empresa, por necesidades perentorias, transitorias o imprevisibles, podrá destinar a un
trabajador a realizar tareas correspondientes a una categoría profesional inferior a la suya
por el tiempo imprescindible y comunicándolo a los representantes legales de los trabaja-
dores, no pudiendo el interesado negarse a efectuar el trabajo encomendado. En esta
situación, el trabajador seguirá percibiendo la remuneración que por su categoría y
función anterior le corresponda.
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TÍTULO IX

DERECHOS SINDICALES

Artículo 37. Comité de empresa.

1. Los representantes de los trabajadores disfrutarán de los derechos recogidos en el Estatu-
to de los Trabajadores, en la Ley Orgánica de Libertad Sindical y en cualquier otra norma-
tiva de aplicación.

2. Él crédito horario para los representantes de los trabajadores se establece en veinte horas
mensuales. El uso de estas horas, deberá ser comunicado a la empresa con veinticuatro
horas de antelación, y justificando su empleo. Los miembros del Comité de Empresa
tendrán horas ilimitadas retribuidas para la negociación del convenio colectivo y hasta la
finalización del mismo, siempre que estén suficientemente justificadas ante la Empresa.

3. La Empresa facilitará en la medida de lo posible a los representantes de los trabajadores
un local adecuado y con los elementos necesarios para el ejercicio de sus funciones.

4. La Empresa facilitará, a requerimiento del Comité de Empresa, al menos trimestralmente,
información sobre la evolución económica de la Empresa, situaciones de producción, pers-
pectivas de mercado, plan de inversiones y sobre aquellas otras materias a que se refiere
el artículo 64.1.1º del Estatuto de los Trabajadores.

5. Sobre consulta a los representantes de los trabajadores, se estará a lo dispuesto en el
Estatuto de los Trabajadores y en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como en
la normativa que los desarrolla.

TÍTULO X

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Artículo 38. Reconocimiento médico.

La Empresa gestionará a través de entidad adecuada una revisión o chequeo anual para
todos sus trabajadores, atendiendo a que la práctica de tal revisión se acomode a la mejor
organización del trabajo, sin perjuicio de que en determinados puestos de trabajos pueda
reducirse la frecuencia de la revisión a un semestre y realizándose, en este último caso,
reconocimientos médicos específicos a la materia objeto de revisión.

Asimismo, si en la plantilla hubiese mujeres, se gestionarán para las mismas reconocimien-
tos expresos en razón de su género, tales como reconocimientos ginecológicos o cualesquie-
ra otros propios y oportunos.

Los reconocimientos médicos se llevarán a cabo dentro de la jornada laboral, y el coste que
comportara los mismos será por cuenta de la Empresa.

Artículo 39. Medios y medidas de protección.

La empresa facilitará todos los medios de protección personal adecuados para la realización del
trabajo, con la obligación del uso correcto por parte de los trabajadores en sus puestos de trabajo.
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Artículo 40. Prendas de trabajo.

La Empresa facilitará a su personal camisa, pantalón, chaqueta y botas en los meses de
marzo, julio y noviembre. Igualmente proporcionará todos aquellos elementos de protección
personal que en cada puesto de trabajo se requiera.

La empresa entregará a los trabajadores una cazadora en noviembre.

Artículo 41. Documentos a disposición de los representantes de los trabajadores.

El Servicio de Prevención de la Empresa pondrá a disposición de los representantes de los
trabajadores, de los Delegados de Prevención y del Comité de Seguridad y Salud en su caso,
la documentación a que se refiere la normativa de prevención de riesgos laborales, con el fin
de facilitar el ejercicio de las funciones atribuidas en esta materia a los órganos de represen-
tación, consulta y participación de los trabajadores.

Artículo 42. Delegados de prevención y comité de seguridad y salud. Competencias
y facultades.

En este apartado se estará a lo previsto en los artículos 36 a 39 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Artículo 43. Elaboración anual de listado.

La Empresa, previo informe del órgano correspondiente de representación de los trabajado-
res en materia de prevención de riesgos, elaborará con periodicidad anual, un listado de
aquellos puestos de trabajo que considere deban estar sometidos a reconocimientos médicos
específicos. En particular, esta planificación podrá afectar a los puestos de trabajo en los que
se detecten exposiciones a riesgos en las modalidades siguientes:

1.º Posturas forzadas.

2.º Movimientos repetitivos.

3.º Asma laboral.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de la aplicación de otros protocolos sanitarios en
función de la aparición, en el centro de trabajo, de nuevos riesgos laborales.

Artículo 44. Protección a la maternidad.

1. La evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, el
grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o
parto reciente a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir
negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad suscepti-
ble de presentar riesgo específico. Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo
para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactancia
de las citadas trabajadoras, la Empresa adoptará las medidas necesarias para evitar la
exposición a dicho riesgo, a través de la adaptación de las condiciones del puesto o tiem-
po de trabajo.

Martes, 30 de junio de 2009
19073NÚMERO 124



2. Si la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible o, a pesar
de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente
en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifiquen el médico que
asista facultativamente a la trabajadora y el médico del Servicio de Prevención, ésta debe-
rá desempeñar de haberlo un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su
estado. La Empresa deberá determinar, previa consulta con los representantes legales de
los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos.

TÍTULO XI

CÓDIGO DE CONDUCTA

Artículo 45. Principios de ordenación, graduación de faltas y sanciones.

En lo referente a esta materia se estará a lo regulado en el mismo Título del Acuerdo Estatal
sobre Cobertura de Vacíos para el Sector del Cemento.

TÍTULO XII

FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 46. Formación continua.

La Empresa asume el compromiso de afrontar, durante la vigencia del Convenio, el estudio y,
en su caso, aplicación de planes de formación necesarios para la mejor capacitación de los
trabajadores y, por ende, para el mejor funcionamiento de la industria cementera.

Se dará cumplida cuenta al Comité de Empresa de las materias formativas que se vayan a
poner en práctica.

TÍTULO XIII

SIN CONTENIDO.

TÍTULO XIV

COMISIÓN PARITARIA Y SISTEMA DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Artículo 47. Comisión Paritaria.

Se creará una Comisión Paritaria del Convenio, compuesta por tres representantes de los
trabajadores y tres representantes de la Empresa. 

Son funciones de la Comisión Paritaria las siguientes:

a) La interpretación del presente Convenio.

b) Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la aplicación de este Convenio en el ámbito
de la Empresa.

c) Vigilancia de lo pactado.

d) Cualquier otra de las actividades que tiendan a la mayor eficacia y respeto de lo convenido.
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Las reuniones de esta Comisión Mixta se efectuarán previa convocatoria por escrito, especifi-
cando en el mismo el tema objeto de interpretación o aclaración, de cualquiera de las partes
firmantes del mismo y con una antelación de tres días a la fecha propuesta para la reunión.

Artículo 48. Procedimientos voluntarios extrajudiciales de solución de conflictos
colectivos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 3.3 del Acuerdo sobre solución Extrajudicial de
Conflictos Laborales y el artículo 4.2 del Reglamento que lo desarrolla, y con base en lo dispues-
to en el artículo 92.1 del Estatuto de los Trabajadores, las partes firmantes acuerdan suscribir su
adhesión al citado Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Colectivos (ASEC) y a su
Reglamento de aplicación; así como al suscrito en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TÍTULO XV

DISPOSICIÓN FINAL

Para todo lo no negociado en este Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, y demás normas de desarrollo; y en el Acuerdo Estatal sobre Cobertura de
Vacíos para el Sector del Cemento.

A N E X O  I

SALARIO BASE 2008

OFICIAL 3.ª MTO. MEC. 979,19 €

OFICIAL 2.ª 979,19 €

OPERADOR 3.ª 979,19 €

BASCULERO 979,19 €

AUX. ADMINISTRATIVO 979,19 €

ALMACENERO 979,19 €

OFICIAL 1.ª 986,13 €

ANALISTA 2.ª 986,13 €

M. INDUSTRIAL 993,12 €

OFICIAL 1.ª ADMINISTRATIVO 997,99 €

JEFE SECCIÓN 1.009,16 €

PERITO 1.033,94 €

RESPONSABLE PERSONAL 1.073,1 €

QUÍMICO 1.208,55 €

TITULADO SUPERIOR 1.208,55 €

LICENCIADO 1.208,55 €

INGENIERO SUPERIOR 1.208,55 €

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 192/08 de 15 de
diciembre, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 
de Badajoz. (2009061890)

En el recurso contencioso-administrativo con procedimiento abreviado número 344/2008,
promovido por la representación procesal de la empresa Preving Consultores, S.L., siendo
demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre Resolución del Secretario Gene-
ral de la Consejería de Igualdad y Empleo, por la que se sancionaba al recurrente con la multa
de 2.046 euros, por infracción de la normativa laboral, ha recaído sentencia firme, dictada el 15
de diciembre de 2008 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Llevar a puro y debido efecto el fallo de la sentencia número 192, de 15 de diciembre de
2008, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz, que es del siguiente
tenor literal: 

“Se estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. Hilario
Bueno Felipe, en nombre y representación de la mercantil Preving Consultores, S.L., con la
asistencia de la Letrada de D. José Ignacio Mejías Galvez, contra la resolución mencionada en
el encabezamiento, cuya disconformidad a derecho expresamente se declara, dejando sin
efecto la sanción impuesta. Sin costas”.

Mérida, a 9 de junio de 2009.

El Director General de Trabajo, 

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 172/09 de 22 de
mayo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de
Mérida. (2009061889)

En el recurso contencioso-administrativo con procedimiento abreviado número 690/2008,
promovido por la representación procesal de la empresa Patropanel, S.L., siendo demandada
la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre resolución del Secretario General de la
Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura, por la que se sancionaba al
recurrente con la multa de 5.000 euros, por infracción de la normativa laboral, ha recaído
sentencia firme, dictada el 22 de mayo de 2009 por el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo n.º 2 de Mérida.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Llevar a puro y debido efecto el fallo de la sentencia número 172/09, de 22 de mayo de
2009, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, que es del siguiente
tenor literal: 

“Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil
Patropanel, S.L., contra la Resolución del Secretario General de la Consejería de Igualdad y
Empleo de la Junta de Extremadura de 15 de mayo de 2008, referenciada en el antecedente
primero, que se modifica en el sentido de considerar la inexistencia de agravantes, proce-
diendo una sanción de mil quinientos cuatro euros y cincuenta y cuatro céntimos (1.504,54
euros); y ello sin expresa condena de costas procesales”.

Mérida, a 15 de junio de 2009.

El Director General de Trabajo, 

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 12 de junio de 2009, de la
Dirección General de Gestión del Conocimiento y Calidad, por la que se
determinan las actividades docentes del Programa de Formación en Ciencias
de la Salud de Extremadura 2009, en su segunda convocatoria. (2009061970)

Apreciado error de inserción en la publicación de la Resolución arriba referida en el Diario
Oficial de Extremadura número 123, de 29 de junio de 2009, que aparece publicada bajo la
cabecera del Servicio Extremeño de Salud, mediante la presente se aclara que dicha Resolu-
ción debe incluirse en la Consejería de Sanidad y Dependencia.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 2 de junio de 2009 por el que se
hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la
contratación de “Registro para firma electrónica (JEXCA) y Registro
electrónico de licitadores (JEXREL)”. Expte.: SV-121/30/09. (2009082483)

Advertido error en el ANUNCIO de 2 de junio de 2009 por el que se hace pública la convoca-
toria, por procedimiento abierto, para la contratación de “Registro para firma electrónica
(JEXCA) y Registro electrónico de licitadores (JEXREL)”. Expte.: SV-121/30/09, publicado en
el Diario Oficial de Extremadura de 15/06/09, se procede a su rectificación.

En el título.

Donde dice:

“ANUNCIO de 2 de junio de 2009 por el que se hace pública la convocatoria, por procedi-
miento abierto, para la contratación de “Registro para firma electrónica (JEXCA) y Registro
electrónico de licitadores (JEXREL)”. Expte.: SV-121/30/09”.

Debe decir:

“ANUNCIO de 2 de junio de 2009 por el que se hace pública la convocatoria, por procedimiento
abierto, para la contratación de “Registro para firma electrónica (JEXCA) y Registro electrónico
de licitadores (JEXREL) para las entidades locales extremeñas”. Expte.: SV-121/30/09”.

CONSEJERÍA DE FOMENTO 

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras de “Finalización de la obra de
EDAR en Medellín”. Expte.: OBR0509054. (2009061883)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0509054.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.
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b) Descripción del objeto: Finalización de la obra de EDAR en Medellín.

c) Lotes: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 1.493.932,68 €.

IVA (16%): 239.029,23 €.

Importe total: 1.732.961,91 € (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Programa Operativo: FEDER 2000-2006. Proyectos acogidos a la medida FEDER 3.3.
(Saneamiento y depuración de aguas residuales). Cofinanciado con un 80%.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 16/06/2009.

b) Contratista: Martín y Cuadrado, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 1.487.956,95 €.

IVA (16%): 238.073,11 €.

Importe total: 1.726.030,06 € (IVA incluido).

Mérida, a 18 de junio de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de las obras de “Construcción de 2
viviendas de promoción pública en la calle Juan XXIII, 8, en Puebla de la
Reina”. Expte.: OBR0208062. (2009061886)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: OBR0208062.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 2 viviendas de promoción pública en la calle
Juan XXIII, 8, en Puebla de la Reina.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 132.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de abril de 2009.

b) Contratista: Construcciones Arcastro, S.L.

c) Importe de adjudicación: 130.000,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 18 de junio de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la obra de “Mejora en el embalse de
abastecimiento a Palomero y Marchagaz”. Expte.: OBR0508202. (2009061887)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0508202.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Mejora en el embalse de abastecimiento a Palomero y Marchagaz.

c) Lotes: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 10, de
16/01/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Martes, 30 de junio de 2009
19081NÚMERO 124



4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 474.137,93 €.

IVA (16%): 75.862,07 €.

Importe total: 550.000,00 € (IVA incluido).

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16/06/2009.

b) Contratista: Sendín Pavimentos y Abastecimientos, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 355.603,45 €.

IVA (16%): 56.896,55 €.

Importe total: 412.500,00 € (IVA incluido)

Mérida, a 18 de junio de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 9 de junio de 2009 sobre notificación de resolución recaída en
el expediente n.º 95100491, correspondiente a la ayuda a la forestación de
tierras agrícolas. (2009082460)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Infraestructuras e Industrias Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de
la Junta de Extremadura, dictada con fecha 10 de febrero de 2009, recaída en expediente
número 95100491, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. Juan Manuel de Reme-
dios Salabert, con NIF n.º 50814057-L, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ María
de Molina, n.º 6, en el municipio de Madrid, con relación a la ayuda a la forestación de tierras
agrícolas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 9 de junio de 2009. El Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.
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A N E X O

“Fuera del plazo establecido al efecto por el artículo 3 de la Orden de 28 de enero de 2008
por la que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y concesión, entre otras,
de la prima al mantenimiento y compensatoria de la ayuda a la forestación, en el que se
establecen los plazos de presentación de las solicitudes de pago reguladas en la citada Orden
se recibe escrito junto con solicitud de pago de prima compensatoria presentada por el titular
del expediente correspondiente a la anualidad 2008 en un modelo que ya no está vigente.

El artículo 51 de la Orden de 28 de enero de 2008 en el que se establece la forma de solicitar
la prima compensatoria y la prima de mantenimiento de la ayuda a la forestación de tierras
agrícolas.

Por lo expuesto, el Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, a la vista de la
propuesta del Jefe de Servicio y virtud de las competencias que tiene atribuidas por el artícu-
lo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Resuelve: Declarar la pérdida del derecho a percibir el pago de la prima compensatoria,
correspondiente a la anualidad 2008, en expediente número de la ayuda a la forestación de
tierras agrícolas en Extremadura a D. Juan Manuel de Remedios Salabert.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a la publicación del
presente Anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarro-
llo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 10 de febrero 2009. El Director General de Infraestructuras e Indus-
trias Agrarias, Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Infraestructuras Agra-
rias de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito en la Avda. de
Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 9 de junio de 2009 sobre notificación de resolución recaída en
el expediente n.º 95100064, correspondiente a la ayuda a la forestación de
tierras agrícolas. (2009082451)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Infraestructuras e Industrias Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de
la Junta de Extremadura, dictada con fecha 16 de marzo de 2009, recaída en expediente
número 95100064, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a Explotaciones Hermanos
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Lozano Alía, S.C., con CIF n.º J-10044451, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ San
Juan de Dios, n.º 2, en el municipio de Cáceres, con relación a la ayuda a la forestación de
tierras agrícolas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 9 de junio de 2009. El Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O

“Con motivo de la implantación del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas
(SIGPAC), regulado por el Real Decreto 2128/2004, de 29 de octubre, por el que se regula el
sistema de información geográfica de parcelas agrícolas, a la superficie forestada en la
Comunidad Autónoma de Extremadura se han revisado los documentos obrantes en el expe-
diente y no habiéndose recibido por su parte, declaración de la superficie forestada tras la
petición realizada el 7 de noviembre de 2006 y una vez comprobada la superficie forestada
según los datos obrantes en el SIGPAC, se detecta que existe una diferencia apreciable entre
la superficie certificada, 143,60 hectáreas y la superficie realmente forestada conforme a
SIPAC: 52,34 hectáreas.

Por lo expuesto, el Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, a la vista de la
propuesta del Jefe de Servicio y en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el
artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Resuelve: Actualizar la superficie llevada en el expediente, y como consecuencia a actualizar
el importe de las primas pendientes de ayuda a la forestación en el expediente n.º
95100064, en la finca “Malrasquina”, a nombre de Explotaciones Hermanos Lozano Alía, S.C.,
con CIF J-10044451 a la superficie comprobada en el SIGPAC (52,34 hectáreas), en los polí-
gonos, parcelas y recintos especificados en la tabla siguiente que son los que forman parte
del expediente en la fecha actual:

Valencia de Alcántara: Polígono 14; parcela 2; recinto SIGPAC 2- pasto arbustivo: 0,27;
recinto SIGPAC 3- forestal: 51,29; recinto SIGPAC 4- pasto arbustivo: 0,78. Total: 52,34
hectáreas.

No procediendo la petición del reintegro de las cantidades percibidas por la superficie de dife-
rencia con respecto a lo certificado, en aplicación del art. 73.4 del Reglamento (CE)
796/2004 de la Comisión, de 21 de abril de 2004, por lo que le corresponderán de acuerdo al
Real Decreto 378/1993 y Decreto 95/1993, las siguientes ayudas:

Prima compensatoria (52,34 has); 3.302,36 euros al año durante 8 anualidades (2008-2015).

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a
la publicación del presente Anuncio, ante el mismo Órgano que lo hubiese dictado, tal y como
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disponen el artículos 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida, a 16 de
marzo de 2009. El Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, Fdo.: Eduardo
de Orduña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Infraestructuras Agra-
rias de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito en la Avda. de
Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 9 de junio de 2009 sobre notificación de resolución recaída en
el expediente n.º 96100259, correspondiente a la ayuda a la forestación de
tierras agrícolas. (2009082461)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de la Dirección General
de Infraestructuras e Industrias Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de
la Junta de Extremadura, dictada con fecha 16 de marzo de 2009, recaída en expediente
número 96100259, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. Álvaro de Remedios
Salabert, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ López de Hoyos, n.º 31, n.º 2, en el
municipio de Madrid, con relación a la ayuda a la forestación de tierras agrícolas, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 9 de junio de 2009. El Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O

“Fuera del plazo establecido al efecto por el artículo 3 de la Orden de 28 de enero de 2008
por la que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y concesión, entre otras,
de la prima al mantenimiento y compensatoria de la ayuda a la forestación, en el que se
establecen los plazos de presentación de las solicitudes de pago reguladas en la citada Orden
se recibe escrito junto con solicitud de pago de prima compensatoria presentada por el titular
del expediente correspondiente a la anualidad 2008 en un modelo que ya no está vigente.

El artículo 51 de la Orden de 28 de enero de 2008 en el que se establece la forma de solicitar
la prima compensatoria y la prima de mantenimiento de la ayuda a la forestación de tierras
agrícolas.

Por lo expuesto, el Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, a la vista de la
propuesta del Jefe de Servicio y virtud de las competencias que tiene atribuidas por el artículo
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59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Resuelve: Declarar la pérdida del derecho a percibir el pago de la prima compensatoria,
correspondiente a la anualidad 2008, en expediente número 96100259 de la ayuda a la
forestación de tierras agrícolas en Extremadura a D. Álvaro de Remedios Salabert.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, contando a partir del día siguiente a la publicación del
presente Anuncio, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarro-
llo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente. Mérida, a 13 de febrero 2009. El Director General de Infraestructuras e Indus-
trias Agrarias, Fdo.: Eduardo de Orduña Puebla”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Infraestructuras Agra-
rias de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito en la Avda. de
Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 9 de junio de 2009 sobre notificación de trámite de audiencia
recaído en el expediente n.º 2008/100/347, correspondiente a la ayuda a la
forestación de tierras agrícolas. (2009082462)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia de la Sección de
Ayudas a la Forestación del Servicio de Infraestructuras Agrarias de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, emitido con fecha 24 de marzo de 2009,
recaída en expediente número 2008/100/347, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a
Agapita Forestal, S.C., con NIF n.º G-10377315, con domicilio a efecto de notificaciones en la
Avda. Rodríguez de Ledesma, n.º 18-2.º-A, en el municipio de Cáceres, de la provincia de
Cáceres, con relación a la ayuda a la forestación de tierras agrarias, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 9 de junio de 2009. El Jefe de Servicio de Infraestructuras Agrarias, JOSÉ MARÍA
CARRASCO LÓPEZ.

A N E X O

“Con fecha del mes de enero de 2008 tuvo entrada, en la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, solicitud de ayudas a la primera forestación de tierras agrícolas, a nombre de Agapita
Forestal, S.C., con CIF n.º G-10377315, adjudicado n.º de expediente 2008/100/347.
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Una vez revisada la documentación aportada, se comprueba que el solicitante incumple con
los requisitos para ser beneficiario de dichas ayudas ya que no cumple el art. 3.1 del Decreto
336/2007, por el que se establecen las bases reguladoras y convocatoria de ayuda a la
primera forestación de tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
cuanto al requisito de ser titular, en el momento de la solicitud, de las parcelas objeto de
ayuda en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura. El incumplimiento de este requisito supondrá la desesti-
mación de la ayuda solicitada. 

Antes de dictarse Resolución, y con el fin de no causarle indefensión y cumplir con lo
dispuesto en la normativa vigente, se le concede un plazo de 15 días hábiles a partir del día
siguiente al recibo de la presente notificación, previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para formular alegaciones y aportar cuantos documentos y
justificantes estime convenientes. Mérida, a 9 de junio de 2009. El Jefe de Servicio de
Infraestructuras Agrarias, Fdo.: José María Carrasco López”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Infraestructuras Agra-
rias de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito en la Avda. de
Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 9 de junio de 2009 sobre notificación de trámite de audiencia
recaído en el expediente n.º 2008/06/0058, correspondiente a la ayuda a la
forestación de tierras agrícolas. (2009082463)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de
Sección de Ayudas a la Forestación del Servicio de Infraestructuras Agrarias de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, emitido con fecha 2 de marzo
de 2009, recaída en expediente número 2008/06/0058, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo a D.ª M.ª de la Luz Araguete Fuentes, con NIF n.º 08808720-L, con domicilio a efecto
de notificaciones en la Rambla de Santa Eulalia, n.º 29-1.º, en el municipio de Mérida, de la
provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la forestación de tierras agrarias, se comuni-
ca la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 9 de junio de 2009. El Jefe de Servicio de Infraestructuras Agrarias, JOSÉ MARÍA
CARRASCO LÓPEZ.

A N E X O

“Con fecha 30 de enero de 2008 tuvo entrada, en la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural, solicitud de ayudas a la primera forestación de tierras agrícolas a nombre de D.ª M.ª
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de la Luz Araguete Fuentes, con NIF n.º 08808720-l, adjudicado n.º de expediente
2008/060/058.

Una vez revisada la documentación aportada, se comprueba que el solicitante incumple con
los requisitos para ser beneficiario de dichas ayudas ya que no cumple el art. 3.1 del Decreto
336/2007, por el que se establecen las bases reguladoras y convocatoria de ayuda a la
primera forestación de tierras agrícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
cuanto al requisito de ser titular, en el momento de la solicitud, de las parcelas objeto de
ayuda en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura. El incumplimiento de este requisito supondrá la desesti-
mación de la ayuda solicitada. 

Antes de dictarse resolución, y con el fin de no causarle indefensión y cumplir con lo dispues-
to en la normativa vigente, se le concede un plazo de 15 días hábiles a partir del día siguien-
te al recibo de la presente notificación, previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para formular alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes
estime convenientes. Mérida, a 9 de junio de 2009. El Jefe de Servicio de Infraestructuras
Agrarias, Fdo.: José María Carrasco López”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Infraestructuras Agra-
rias de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias, sito en la Avda. de
Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

EDICTO de 29 de mayo de 2009 por el que se notifica la Resolución de 28
de abril de 2009, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente sancionador n.º 06/0264/09. (2009ED0502)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Diego Castro Parra”, al haber sido
devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 28/04/2009, dictada en el expediente sancionador número 06/0264/09,
cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0264/09.

Acta n.º: I62008000147152(SH).

Fecha de notificación del Acta: 26/02/2009.

Empresa: Diego Castro Parra.
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DNI o CIF: 09152871K.

Domicilio: C/ Colón, 6.

Localidad: 06220 Villafranca de los Barros (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Acuerda: Imponer a la citada empresa la sanción total de 320 € (trescientos veinte
euros), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción
n.º I62008000147152(SH)”.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos, de Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica, le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994 (DOE de
24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de Multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 29 de mayo de 2009. El Jefe del Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •
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EDICTO de 29 de mayo de 2009 por el que se notifica la Resolución de 7 de
mayo de 2009, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente sancionador n.º 06/0279/09. (2009ED0503)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Antigüedades Hércules, S.L.”, al haber
sido devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la Resolución de fecha 07/05/2009, dictada en el expediente sancionador número
06/0279/09, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0279/09.

Acta n.º: I62008000146647(SH). 

Fecha de notificación del Acta: 20/03/2009

Empresa: Antigüedades Hércules, S.L.

DNI o CIF: B06520894.

Domicilio: Ctra. Sevilla, km. 209.

Localidad: 06200 Almendralejo (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Acuerda: Imponer a la citada empresa la sanción total de 240 € (doscientos cuarenta euros),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º
I62008000146647(SH)”.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos, de Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994 (DOE de
24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de Multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.
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En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 29 de mayo de 2009. El Jefe del Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •

EDICTO de 29 de mayo de 2009 por el que se notifica la Resolución de 21
de mayo de 2009, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente sancionador n.º 06/372/09. (2009ED0501)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “José M.ª Santano Llera”, al haber sido
devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 21/05/2009, dictada en el expediente sancionador número 06/372/09,
cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/372/09.

Acta n.º: I62009000002944(SH).

Fecha de notificación del Acta: 30/03/2009.

Empresa: José M.ª Santano Llera.

DNI o CIF: 08837412F.

Domicilio: Avda. José M.ª Alcaraz y Alenda, 62.

Localidad: 06011 - Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura,

Acuerda imponer a la citada empresa la sanción total de 240 € (doscientos cuarenta euros),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º
I62009000002944(SH)”. 

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
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(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48 ambos de Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994 (DOE de
24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación de multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 29 de mayo de 2009. El Jefe del Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras de “Ampliación del Centro Rural
Agrupado La Encina en Manchita”. Expte.: OBR0801145. (2009061888)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0801145.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
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b) Descripción del objeto: Ampliación del Centro Rural Agrupado La Encina de Manchita.

c) Lote: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 14, de 22 de
enero de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

245.883,63 euros (IVA incluido). 

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. 

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 02/06/2009.

b) Contratista: Maycoex, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 216.377,59 euros (IVA incluido).

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

Mérida, a 15 de junio de 2009. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de “Construcción de comedor escolar en
el Colegio Público Zurbarán, en Don Benito”. Expte.: OBR0801136. (2009061881)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0801136.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Construcción de comedor escolar en el Colegio Público Zurba-
rán, en Don Benito.
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c) Lote: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 14 de
22/01/2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

450.000,00 euros (IVA incluido).

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. 

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 25/05/2009.

b) Contratista: Construcciones Lusán de Don Benito, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 426.600,00 euros (IVA incluido).

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. 

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

Mérida, a 15 de junio de 2009. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación
para la adquisición de “Ecógrafos, sonda transesofágica y torre de
videomediastinoscopia con destino a los Centros de Atención Primaria del
Área de Salud”. Expte.: CS/01/1109029702/09/PA. (2009061928)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1109029702/09/PA.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de ecógrafos, sonda transesofágica y torre de video-
mediastinoscopia con destino al Área de Salud de Badajoz. 

b) División por lotes y número: Según Pliego.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución (meses): Según se determina en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 185.046,74 euros.

Importe de IVA (7%): 12.953,26 euros.

Importe total: 198.000,00 euros.

Extensión total del contrato incluida prórroga: No procede. 

5.- GARANTÍAS: 

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. Unidad de Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Teléfono: 924 218160.

e) Fax: 924 218284.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación en el DOE. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.
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2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio de valoración es precio: 15 días desde la apertura de la proposición
económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten. 

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
del Contratista, en la dirección señalada en el apartado siguiente. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pági-
na: Perfil del Contratista: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 11 de junio de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución de
25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), CARLOS GÓMEZ GARCÍA.

• • •

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación
para la adquisición de “Torres de laparoscopia con destino al Área de
Salud”. Expte.: CS/01/1109029689/09/PA. (2009061929)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz.

c) Número de expediente: CS/01/1109029689/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de torres de laparoscopia con destino al Área de
Salud de Badajoz. 
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b) División por lotes y número: Según Pliego.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución (meses): Según se determina en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 135.515,88 euros.

Importe de IVA (7%): 9.486,12 euros.

Importe total: 145.002,00 euros.

Extensión total del contrato incluida prórroga: No procede. 

5.- GARANTÍAS: 

Provisional: No procede. 

Definitiva: 5% importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Teléfono: 924 218160.

e) Fax: 924 218284.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación en el DOE. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
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— Si el único criterio valoración es precio: 15 días desde la apertura de la proposición
económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten. 

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
del Contratista, en la dirección señalada en el apartado siguiente. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pági-
na: Perfil del Contratista: http://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 11 de junio de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución de
25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), CARLOS GÓMEZ GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 15 de junio de 2009 por el que se hace pública la convocatoria, por
procedimiento abierto, para la contratación de la obra “Construcción de centro
de salud en Calamonte”. Expte.: CO/99/1109024197/09/PA. (2009082506)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CO/99/1109024197/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de centro de salud en Calamonte (Badajoz).

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Calamonte.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Según lo establecido en el apar-
tado F del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los crite-
rios especificados en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total (sin IVA): 2.033.169,85 euros. 

IVA (16%): 325.307,18 euros.

Importe total (IVA incluido): 2.358.477,03 euros.

Desglose por Anualidades: 

2009: 450.000,00 euros.

2010: 1.300.000,00 euros.

2011: 608.477,03 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Subdirección de Gestión Económica y Contrata-
ción Administrativa.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 382606.

e) Fax: 924 382730.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: —; Categoría: e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Ver apartado J del
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el vigesimosexto (26) día natural, contado a partir
del siguiente a la publicación de este Anuncio en el DOE. Cuando el último día del
plazo sea inhábil o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.
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3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación – Servicio Extremeño de Salud.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, n.º 2.

c) Localidad: Mérida 06800.

d) Fecha y hora: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil del Contratante.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Obra cofinanciada con Fondos FEDER FD005 en un 80%, Prioridad 6. Infraestructuras
Sociales y Categoría de gasto 76. Infraestructuras en Materia de Salud.

“Una manera de hacer Europa”

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

A cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

No procede.

Portal informático: http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 15 de junio de 2009. El Secretario General del SES, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 5 de mayo de 2009 por el que se hace pública la adjudicación
del suministro de “Planta piloto de preparación de fibras de carbono y
carbones activados”. Expte.: S.020/2009. (2009082504)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras.

c) Número de expediente: S.020/09.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Planta piloto de preparación de fibras de carbono y carbones

activados. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 69.137,93 €.
Importe IVA (16%): 11.062,07 €.
Importe total: 80.200,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 04/05/2009.
b) Contratista: Iberlabo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 68.974,14 €.
Importe IVA (16%): 11.035,86 €.
Importe total: 80.010,00 €.

Badajoz, a 5 de mayo de 2009. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ 

ANUNCIO de 5 de mayo de 2009 sobre Estudio de Detalle de la 
Manzana 06. (2009081833)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 5 de mayo de 2009, se ha adoptado acuerdo aproban-
do inicialmente el Estudio de Detalle de la Manzana 06 del Plan Parcial de la Universidad,
actual sector SUB-EE-9.1, del Plan General Municipal, presentado por la Universidad de
Extremadura, Vicerrectorado de Planificación y Economía y redactado por el Arquitecto D.
Fernando Caro Barneto, teniendo como finalidad la ordenación interior de la manzana.
Asimismo acordó su sometimiento a información pública por un mes para que pueda ser
examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, signifi-
cándose que el citado Estudio de Detalle, debidamente diligenciado, se encuentra depositado
en el Servicio de Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, a 5 de mayo de 2009. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

• • •
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ANUNCIO de 5 de mayo de 2009 sobre Estudio de Detalle de la 
Manzana 05. (2009081834)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 5 de mayo de 2009, se ha adoptado acuerdo aproban-
do inicialmente el Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes en el ámbito de la Manza-
na 05 del Plan Parcial del la Universidad, actual SUB-EE-9.1 del Plan General Municipal,
presentado por D. Manuel Luis Gómez González y promovido por la Universidad de Extrema-
dura, encontrándose redactado por el Arquitecto D. Domingo Fernández Málaga. Asimismo
acordó su sometimiento a información pública por un mes para que pueda ser examinado el
expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, significándose que
dicho Estudio de Detalle, debidamente diligenciado, se encuentra depositado para su consul-
ta pública en el Servicio de Urbanismo.

Badajoz, a 5 de mayo de 2009. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA 

ANUNCIO de 17 de junio de 2009 sobre aprobación inicial del Proyecto
de Reparcelación de la Unidad de Actuación UA-8 del Plan General
Municipal. (2009082498)

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 15 de junio de 2009, ha aprobado inicialmen-
te el Proyecto de Reparcelación del ámbito de la Unidad de Actuación UA-8 del Plan General
Municipal, expte.: 45/07-U, presentado por la Agrupación de Interés Urbanístico denominada
“Fuente la Teja-UA n.º 8 de Navalmoral de la Mata”.

En cumplimiento con lo establecido al efecto en el art. 43.3.c) de la Ley del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre), el documento aprobado
inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes, plazo durante el cual
podrán presentarse cuantas alegaciones se estimen oportunas.

El documento aprobado inicialmente podrá ser consultado en el Servicio de Urbanismo y
Obras Públicas de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Navalmoral de la Mata, a 17 de junio de 2009. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

• • •
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ANUNCIO de 17 de junio de 2009 sobre aprobación definitiva del Proyecto
de Urbanización-Modificado de la Unidad de Actuación UA-14 del Plan
General Municipal. (2009082499)

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 15 de junio de 2009, ha aprobado definitiva-
mente el Proyecto de Urbanización-Modificado del ámbito de la Unidad de Actuación UA-14
del Plan General Municipal, presentado por González Peraleda, S.A., en la condición de Agen-
te Urbanizador del Programa de Ejecución de la UA-14, expte.: 69/05-UO.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Navalmoral de la Mata, a 17 de junio de 2009. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

• • •

ANUNCIO de 17 de junio de 2009 sobre aprobación definitiva del Proyecto
de Urbanización-Modificado de la Unidad de Actuación UA-15 del Plan
General Municipal. (2009082500)

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 15 de junio de 2009, ha aprobado definitiva-
mente el Proyecto de Urbanización-Modificado del ámbito de la Unidad de Actuación UA-15
del Plan General Municipal, presentado por González Peraleda, S.A., en la condición de Agen-
te Urbanizador del Programa de Ejecución de la UA-15, expte.: 70/05-UO.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Navalmoral de la Mata, a 17 de junio de 2009. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE LA FRONTERA 

ANUNCIO de 1 de junio de 2009 sobre aprobación inicial de la modificación
del suelo urbanizable del Sector 6 de las Normas Subsidiarias. (2009082403)

Mediante el presente se pone en conocimiento que en la sesión de pleno de 28 de mayo de
2009, se ha adoptado entre otros, acuerdo de aprobación inicial de modificación puntual de
las Normas Subsidiarias de Oliva de la Frontera, consistente en la creación de Sector de
suelo urbanizable SI 6. Se abre un periodo de información pública por plazo de 30 días a
partir de la última publicación del presente Anuncio, de acuerdo con lo establecido en el art.
121 y siguientes del Reglamento de Planeamiento de Extremadura.

Oliva de la Frontera, a 1 de junio de 2009. El Alcalde, VÍCTOR MORERA MAINAR.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General
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e-mail: doe@juntaextremadura.net
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